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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R ein a  Regente (Q. D. Cr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. el Ar

chiduque de Austria Ladislao Felipe, tío segundo de 
S. M. el Re y  (Q. D. G.)

R. M. la Re in a  Regente se ha dignado disponer que 
la Corte vista de luto durante catorce días, siete de ri
guroso y siete de alivio; debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de segundo orden que, partien
do de la de Redondela á La Guardia, sección de Túy á 
La Guardia, en el punto de Forcadela, pase por el Sei- 
jo, los cuatro Tebras y Pinzás, y termine en el punte 
más conveniente de la de Guillarey á Ramallosa.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo que sobre obras públicas prescribe el Real de
creto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián & seis de Septiembre d< 
mil ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
Ei Ifhaistro de Fomento,

A l b e r t o  i l o « e h «

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y te 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una en la provincia de Pontevedra que, 
partiendo del pueblo de Porriño, termine en el de Sal
vatierra.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito sobre obras públicas en el Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La carretera provincial del primer 
pueblo de Fefiñanes (Cambados), á empalmar en Sa- 
yar con la de Villagarcía & .Caldas, se incluye, como de 
tercer orden, en el plan general de las del Estado.

Y para el cumplimiento de esta ley se observará lo 
prescrito sobre obras públicas en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de ‘Dios y la 
Constitución Re y  de España, y eu su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente de Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se amplía en dos años, que empe
zarán á contarse el día que se publique esta ley, el pla
zo fijado para la construcción del ferrocarril que, par
tiendo de Aguilas, ha de bifurcar en Puerto de Grima 
con dos ramales, uno á Sierra Almagrera y otro á 
Lorca.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que: guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro Je Fomento,

A l b e r t o  f A o s o f i *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,

sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Pasará por el barrio de Mallecina y 
la Puerta, en el trayecto de Salas á la Granja, la carre
tera incluida en el plan general de las del Estado de 
San Martín de Lodón á Somado, en la provincia de 
Oviedo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento»

A l b e r t o  B o i o l i ,

MINISTERIO DI SRACIAY JUSTICIA

BKALES 9S0.8ST6S

Accediendo á lo solicitado por D. José Dominguea 
Herráiz, Magistrado de la Audiencia provincial de Se
villa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial 
de dicha ciudad, vacante por permuta con D. Mariano 
Perujo.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

F ra n cisco  R om ero y  Robledo.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Perujo y 
Luque, Magistrado de la Audiencia territorial de Se
villa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial 
de dicha ciudad, vacante por permuta con D. José Do- 
míngnez.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mi ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  R om ero y Robledo.

Vista la propuesta de recompensas hecha por el.Co- 
mandante géneral de Melilla en favor de los penados 
que se distinguieron en los sucesos del 2 de Octubre y 
siguientes del año de 1893:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que los servicios prestados en defensa 
de la patria han sido siempre objeto de recompensa 
aun para aquéllos que, si bien algún día merecieron el 
fallo severo de los Tribunales, después, con su conduc
ta y voluntario concurso, á las acciones de guerra en 
defensa de tan sagrados intereses, se han hecho acree
dores á que en su favor se mitigue algún* tanto el rigo
rismo de la ley:
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Vistos los informes favorables en su casi unanimi

dad ui= las respectivas Salas sentenciadoras:
Visto el dictamen favorable de la Sección de Estado

y G y Justicia del Consejo de Estado, y de confor-
jm i m el parecer de Mi Consejo de Ministros,

' mi en decretar lo siguiente:
¿ , ,0 1.° Concedo indulto del resto de la pena á

Joft .wrtínez Iturralde, Mariano Seguí Calatayud, 
Fr* . ■ o Lecea Aguirre, José de Manuel Sánchez y 
A,na- m ■ Sanz Martín.

Arr... 2.° Concedo conmutación por la de veinte años 
de ■ & u  a tt  de las penas de cadena perpetua que están 
■cumpliendo Juan Pérez González, Mariano Arnau Ber- 
nal, Guillermo Fabián, Ferrando Más, Fernando Ar
mela Durba, Teodoro Aguilve Sanz, Modesto Vaquero 
Bueno, Clemente Fernández Marcos, Joaquín Rivera 
Estelíer, José Ripoll Uioares, Alejandro Misrueláñez 
de Diedro, Laureano Martín Martín, Juan Pedraza Nie
to, Pedro López Clemente, Antonio Gascón Díaz, José 
Marín Buján Caries y Antonio Elca Jiménez; y por la 
de veinticinco de las que extinguen Carlos Laborda 
Buna Tomás Cerdán Grau, Casimiro Tortajada Mon
ten.!.. v icente Ariza Valero, Antonio Junquet Poblet, 
Ang siugel García, Plácido Vázquez Hernández, Ba
silio Vnilejo Martin, Felipe Palomo Pinto, Casimiro 
Carapnch Ortiz, Heliodoro San Jerónimo Expósito, 
Juan Sánchez Farias, Vicente Garriga Edo, Manuel 
Ramos Villarrubia, José Bell Cid, Agustín Martínez 
Sá z Vicente Jiménez Ramírez, Angel Sánchez Rodrí
guez' Manuel Monje Pérez. Antonio Murillo Fernán
dez, Ludo Iriarte Villalba, Lucas Ortega Estremera, 
Santn so García Martín, Francisco Rodríguez Gil, To
más Serret Roca, Higinio Fernández Caballero, Valen
tín Fernández Caballero, Benito Pérez Lorenzo, Maria
no Vé-lez Mancilla, Jacinto Chamorro Esteban, Juan 
Morales Guerrero, Alfonso Molina Bonet, Ramón Cros 
Sancina, Antonio González Velado, Isidro Morlesín Ca
cho, José Castillo Egido, Pedro Sorroche Galera, José 
Barro i Montaut, Francisco Anguita Borrego, Juan 
Manuel Nieto, Fermín Aguirre Agote, Juan Espejo 
Quintana, Teodoro Jiménez Ruiz, Antolín Gómez True- 
bado, José García Mellado Pérez, Pedro León García, 
Esteban María Expósito, Honorio María Arellano, José 
Suár; z Gómez, Antonio Barderas Barrasa, Calixto Lo
zano Amesu y Francisco Fernández Pérez.

Art. 3,° Concedo también rebaja á diez y ocho años 
de su- respectivas condenas á Manuel Cepero Montero 
y á Inocencio Oses Glavería; reb*ja de ocho años en las 
suya á José González Latorre, Antonio López Saravia, 
Isidoro Carlos Alcalá, Mariano Cebrián Rodríguez, 
Faustino Muñoz Guerrero, Juan Pino Sánchez, Pedro 
Domínguez Pedraza, Antonio Díaz Valdivieso, Grego
rio Espada Chicote, Vicente Rafael López Navarro, 
Manuel Moral Ventero, José Alter Ferrer, Ramón Sam- 
per Celina, Francisco García U, José Duart y Duart, 
Juan Castro Florido, Vicente Ferrer Compañy, Ignacio 
Vidal González, Francisco López Torremocha, Juan 
Fernández Fernández, Ramón Jover y José Ramírez 
Albañi i; y rebaja de seis años en las que sufren Jenaro 
del Molino Fernández, Francisco Lléu Ssntivéu, Boni
facio Ramírez Roales, Manuel Moncholi Tatay, Fran
cisco Medina Olmedo, Anastasio López Deza, Pablo 
García Ayer, Pablo Pallarás Rebull, Hermenegildo Diez 
Hervaías, Manuel Barba Navas, José Abril Reyes, Ju
lián Pombo Capón, Juan Ortega Martínez y Miguel Sa
linas Galindo.

Art, 4 0 Concedo asimismo rebaja de cuatro años en 
sus condenas á Marcos Mancho García, Juan de García 
González, Juan Manuel Cruz García, Antonio Ruiz Ru
bio, Juan Monzón Gutiérrez, Juan Reina Nevado, Ro
mualdo del Pozo de la Calle, Francisco Gutiérrez Mo
reno, Francisco Rebollar Roldán, José Rodríguez Moya, 
Antonio Sánchez Melgarejo, Manuel Verde Gómez y 
Rafael Laguillo Ortiz; de tres años en la suya á Anice
to Galván B-navides; de dos años en las que respecti
vamente extinguen José Martín González, Manuel Ba
rreros Rodríguez, Antonio Fernández Puente, Jacinto 
Fernández Puente, Domingo Fernández y Fernández, 
Fran dsco Aleixandre Blay, José María Durán García, 
Bonifacio Horna González, José Mourabal Brezo, An
tonio Fernández y Fernández, Manuel Vicente Bielsa, 
Vicente Mallende Romero, Pascual Alberto Sánchez 
Limosa, Sebastián Noriega Rus, Antonio Ruiz Casco, 
Miguel Rodríguez Santos, Fulgencio Pérez Asensio, 
Tomás Rodríguez Pina, Antonio Romero Martínez, 
José Salvatierra é Ino, Francisco Santisteban Reinde, 
Ramón Sanz Guade, José Collado Mateos, Gregorio 
Domínguez Ramos, Tomás Gómez López, Cipriano Gil 
Fernández, Francisco González Gómez, Simón Gonzá
lez de la Nava, José Ginés Aguilar, Vicente Gil Larios, 
Luis Chico Martín, Francisco Izquierdo Pascual, Anto
nio López Ramos, Francisco Apúa García, Baldomero 
Molina Ruiz, Nemesio Mesa Verdugo, Jacinto Palmada

Pigén, Pedro Ruiz Agudo, Juan José Ruiz Fernández, 
Gerardo Rivera Esteban, Andrés Suárez Gómez, Pedro 
Villagrasa Vallo, Andrés Manchal! MiDguet, José Sanz 
Lacarte y Valentín Mencheyes Calvo; entendiéndose 
este último indultado totalmente de la pena de prisión 
que extingue, y de un año á Francisco Cordero Men
doza.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y  Robledo.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Isidro Domenech pidiendo que se 
indulte á su hijo José Domenech Antón de las penas de 
ocho años y un día de prisión mayor, y dos años, once 
meses y once días de prisión correccional que la Au
diencia de Alicante le impuso en causa por los delitos 
de homicidios, disparo de arma de fuego y lesiones: 

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron, y que el reo ha cumplido más de 
siete octavas partes de la pena aflictiva, durante cuyo 
tiempo ha observado una conducta ejemplar:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el de la Sala sentenciadora y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Domenech Antón del resto 
de la pena de ocho años y un día de prisión mayor.

Conmutándole, además, la de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional por igual tiempo de 
destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia alevada por Manuel Silvestre Cortés Martín pi
diendo indulto de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional que la Audiencia de 
Badajoz le impuso en causa por los delitos de disparo 
de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el suplicante ha cumplido la mi
tad de su condena, durante cuyo tiempo ha observado 
buena conducta, y que si en vez de aplicarle el art. 90 
del Código se hubiera castigado separadamente cada 
uno de los dosf delitos, se le hubiera impuesto por el de 
disparo seis meses y un día de prisión correccional y 
por el de lesiones un mes y un día de arresto:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Silvestre Cortés Martín 
del restro de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Rom ero y  Robledo»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins - 
tancia elevada por José Rodríguez Sastre pidiendo ir 
dulto de la pena de cadena perpetua que la Audienc ,ia 
de esta Corte le impuso en causa por el delito de par .tí. 
cidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que cr incu
rrieron en el delito, y el estado de excitación en que al 
cometerle se encontraba el reo, el cual atentó, co1 atra su 
propia vida:

Vista la ley provisional de 18 de, Junio de \870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sent enciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estadr, y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el p arecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rb t  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de* cadena perpetua á 
que fué condenado José Rodrígnez.Sastre por la de ca
dena temporal en toda su extensión.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fran® fisco Romero y R o b led a

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Anselma Calahorra pidiendo que se- 
indulte á su hijo Mariano López Calahorra de la pena 
de doce años y un día de reclusión que la Audiencia 
de Teruel le impuso en causa por el delito de homi
cidio:

Teniendo en cuenta que la agresión partió del in
terfecto, que al delinquir el reo no tenía más que diez y 
nueve años, y que lleva extinguida ca3i once dozavas 
partes de su condena:

Vista la ley provisional de M de Junio de 1870; que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hij® el Ret D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Mariano López Calahorra del 
resto de la pena de doce años y un día de reclusión A 
que fué condenado en la causa de que se ha hecho, 
mérito.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre d& 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Francisco Rom ero y Robledo»

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido ¿ bien 
nombrar, con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Villacarriedo, de tercera clase, á Don 
Alejandro García del Pozo, Abogado Fiscal excedente 
en la carrera j udicial, único Aspirante que lo ha soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 3 de Septiembre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pre- 
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom-s 
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso. XIII (Q. B. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° de’i 
Real decreto de 17 de Julio último, ha tenido á bfcn 
nombrars con carácter de interino, para el Registro de 
la propiedad de Muros, de cuarta clase, á D. Alejandro 
Torés y Sanz, que figura en el escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura coa el núm. 139.

De j Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 3 de Septiembre de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO

S?Director general de los Registros civil y de la paro*
piedad y del Notariado.

; S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre d?» gu 
j Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso. XIII (Q. D. G . | , ; con 
¡ arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Büp oteca- 
; ria, ha tenido á bien jubilar, por haber cumplid?, sesen

ta años de edad, y con dereeho al haber que pr ,r clasi- 
ficación le corresponda, á D. Fernando Maria  Egaña,

! Registrador de la propiedad de Yergara.
| De Real orden lo digo á V. I. para su ce cocimiento
! y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 

Sebastián 4 de Septiembre de 1895.
1 ROMERO Y ROBLEDO
i
\ Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
| piedad y del Notariado.

! S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su
; Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIIJ (Q. D. G.), con 
í arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipoteca-
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? ia ,b a  tenido é Man jubilar, por fcaber cumplid® se
tenta años de edad, y  con derecho al haber que por cla- 
. sifieación le corresponda, á D. Joaquín María Domín
guez Fuentes, Registrador de la propiedad de San Fer
nando.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 4 d e‘Septiembre de 18?¡5.

ROMERO Y ROBLEDO ]

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- ;
piedad y  deiNotariado. ;

<

S. M. la R e h ia  Regente del Reino, en nombre de su \ 
Augusto Hijo el Rsv D. Alfonso XIII (Q. D. G.), con \ 
arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipoteca- j 
ría, ha tenido & bien jubilar, por haber cumplido se- j 
tonta años de edad, y con derecho al haber que por cía- ■ 
sifícaeién le corresponda, á D . José Salvá y  Font, Re- » 
gistrador de la propiedad de Callosa de Ensarriá. í

De Real orden lo digo é  V. I. para su conocimiento j 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San í 
¡Sebastián 4 de Septiembre de 1895. j

ROMBKO y  ROBLEDO

¡Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr: Desierto por falta de aspirantes el perío

do de traslación á las cátedras de Cosmografía y Física 
4 e l globo, vacantes en las Universidades de Granada, 
Sevilla y  Oviedo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en sn nombre la R e in a  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que las 
tres se anuncien al turno de concurso de mérito que 
les corresponde, según determina el art. 11 del Real 
decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el perío
do de traslación á las cátedras de Análisis matemático, 
primero y  segundo curso, vacantes en las Universida
des de Granada y  Oviedo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que las 
dos se anuncien ai turno de concurso de antigüedad 
que les corresponde, según determina el art. 10 del 
Seal decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH

>r. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el perío
do c letraslación á la cátedra de Química general, va- 
cant - en la Universidad de Oviedo;

El Eev (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se anuncie 
al turn o de concurso de antigüedad que le correspon
de, segi fa  determina el art. 10 del Real decreto de 23 
de Julio de 1894.

De Re. orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás t 'feotos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 d tv Septiembre de 1895.

a . bosch

Sr. Director ± Yenaral de Instrucción pública.

limo. Sr.: D «rferto por falta de aspirantes el perío
do de traslación & la ¿cátedra de Química inorgánica, 
vacante en la Um V m idad de Valencia;

S . M. el Re y  (O - D . €L ), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie al turno de concurso de antigüedad que le corres
ponde, según determina el a if. 10 del Real decreto de 
23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH

Bit Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el perío
do de traslación á la cátedra de Historia Natural, va
cante en la Universidad de Zaragoza;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie al turno de concurso de antigüedad, que le 
corresponde, según determina el art. 10 del Real de
creto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1895.

a . bosch

Sr. Director general de Instrucción pública.

p flJm o. Sr.: Con el fin de que no sufra retraso la 
elección de Vocales que en representación de los padres 
de los alumnos internos del Colegio nacional de Sordo
mudos y de Ciegos debe celebrarse el día 10 del actúa!;

S. M. el Rey  (Q D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que V. I. 
concurra á dicho acto para que la referida elección se 
verifique bajo su presidencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director ffen era l de In stru cc ión  nrihlicA.

MINISTERIO DE   ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE M INIS
TERIO EN LOS ASUNTOS k CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y
JUSTICIA, CORRESPONDIENTES Á LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE AGOSTO ÚLTIMO.

l.o Agosto 1895. Trasladando á la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Santa Clara á 
D. Miguel de Céspedes y Coffigoy, electo Juez de pri
mera instancia de Mayagüez, de término, en el territo
rio de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Idem á la de Abogado fiscal de la Audien
cia de Puerto Rico á D. Luis Gastón y Gastón, Tenien
te fiscal de la de lo criminal de Santa Clara.

Idem id. Idem á la de Juez de primera instancia de 
Mayagüez á D. José María Figueras y Chiqués, Aboga
do fiscal de la repetida Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Puerto Rico el Real decreto de indulto del resto de la 
pena impuesta á Manuel López Nieves.

Idem id. Idem id. id. de las impuestas á Abdón Se- !
nén Paz Santos. j

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Cuba 
de las id. id. á Pedro Rivera Córdoba. ;

2 id. Nombrando Oficial de Sala de la Audiencia de 5
la Habana á D. Carlos de Pedroso y Scull, Abogado.

Idem id. Determinando las funciones que corres
ponden al Médico forense de la Audiencia de lo crimi
nal de Mayagüez.

Idem id. Confirmando el cablegrama dirigido con 
la misma fecha al Gobernador general de Puerto Rico, 
por el que se concede licencia al Obispo de aquella dió
cesis D. Toribio Minguella de la Merced.

3 id. Autorizando á D. Pedro Solán y Oliván, electo 
Juez de primera instancia de Cavite, de ascenso, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, para que pueda 
verificar su embarque en el vapor correo que debe zar
par de Barcelona el 16 de Agosto, por acreditar no ha
ber podido efectuarlo, por falta de pasaje, en los co_ ¡ 
rrespondientes al 21 de Junio y 26 de Julio próximos
;; 7 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de San Carlos de Pedroso á favor 
de D. José de Pedroso y  Sehll.

12 id. Autorizando para que pueda embarcarse el 
16 de Agosto, ó en el día en que tenga lugar la salida 
del vapor correo de Puerto Rico, correspondiente al 10 
del mismo mes, prorrogada por orden del Gobierno á 
la primera de las fechas indicadas, á D. Juan de la Cruz 
Cisneros, Presidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Matanzas, y  electo en la actualidad Fiscal de la de 
Puerto Rico.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Filipinas el Real decreto, por el que se nombra en tur
no 4.° para la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Cebú, vacante por defunción de D. Luis Mo
reno Pérez, á D. Paulino Navarro y  Ganzaraín, Abo
gado.

Idem id. Idem al Subsecretario de este Ministerio 
el Real decreto de 10 del corriente mes, por el que se 
deja sin efecto el nombramiento de Vocal de la Comi
sión de Codificación de las provincias de Ultramar, he
cho á favor de D* Joaquín González Estéfani.

i Idem id. Idem id. id. el Real decreto de íñ misma- 
fecha, por el que se nombra para la vacante anterior ‘ 
á D. Francisco Fernández de Henestrosa.

13 id. Autorizando á D. Enrique del Todo y Pont, 
electo Juez de primera instancia de Batangas nara  ̂
que verifique su embarque en el vapor correo 16 de 
Agosto, por no haber podido efectuarlo en ei ¿u or, 
debido á falta de pasaje.

14 id. Aprobando el acuerdo de la Sala de gobierno 
de la Audiencia de la Habana, que desestimó la queja 
formulada por el Procurador D. León Lacalle y Gómez 
contra la providencia del Juez de primera im-r*¡ cía é 
instrucción de Guana jay, y por el que se o rh r  que 
los Procuradores de dicho Juzgado concurra ¡ . aria
mente á las Escribanías del mismo, bajo la m^P n 25 
pesetas; y declarando, de conformidad con lo orna
do por la Sala de gobierno del Tribunal Supre ' que 
todos los Procuradores están en la obligación de asistir 
diariamente á los Juzgados y Tribunales.

16 id. Idem el anticipo de dos meses de licencie por 
enfermo concedida por el Gobernador general de P iba  
á D. Aniceto de Palma y Luján, Presidente de Sala de 
la Audiencia de la Habana, rehabilitándola p* r haber 
caducado, con motivo de su traslado á igual cargo en 
la de Puerto Rico, y ampliándola al término de o mtro 
meses.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península á D. Francisco Lev iza y  
Morrondo, Juez de primera instancia de Puerto P ínel* 
pe, de término, en el territorio de Santiago de O j ba.

Idem id. Aprobando los nombramientos de D Wen
ceslao Bosch y D. Juan Morera para M a g i s t r a s u 
plentes de la Audiencia de Puerto Rico, durante el 
próximo año judicial.

Idem id. Idem con carácter definitivo la permuta 
que de sus cargos solicitaron D. Angel Selma y Corde
ro, Juez de primera instancia de Abra, y D. n^ruel 
Martínez Córdoba, que sirve igual cargo en B itaan, 
ambos en el territorio de la Audiencia de ManiU y que 
había sido admitida provisionalmente por el Goberna
dor general de Filipinas.

19 id. Idem el anticipo de cesantía solicitado por 
D. Luis González Rapela, Juez de primera instancia 
que era de Sagua la Grande, y electo Secretario de 
Sala de la Audiencia de Manila, y declarándola cesante 
con el haber que por clasificación le correspond a.

Idem id. Nombrando en turno 1.° Secretario Sala 
de la Audiencia de Manila, á D. Teótimo Lacalle y Gó
mez, Juez de primera instancia de Bayamo, de entra
da, en el territorio de la Audiencia de Santiago de 
Cuba.

Méritos y  servicios de D. Teótimo Lacalle y Oómeu

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civ-n y  ca
nónico en 23 de Mayo de 1877, habiendo ejareid* la pr f¿*8Íón 
desde 28 de Junio del mismo año hasta 3 de Abril d¡* 1883, y  
desde 12 de Octubre de este último año hasta 8 de N vitvnabre 
de 1886.

H* sido durante dos años Abogado fiscal sustituto de la  
Audiencia de lo criminal de Logrcño.

Ha desempeñado en distintas ocasiones los ĉ rgross de Juez 
y Fiscal municipal, v Promotor sustituto del Juzgado de pri
mera instancia de Nájara.

En 4 de Febrero de 1887 fué nombrado Promotor fiscal de 
Morón, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 23 da Abril 
siguiente.

En 1.° da Mayo del mí*mo año faé tr&g¡]&dalo á San Ante" 
nio de los B»ños, posesionándose en 19 de Julio siguiente.

En 26 de Octubre de 1888 fué nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río, de cuyo cargo 
tomó posesión en 26 de Enero de 1889.

En 22 de Julio da 1890 faé trasladado al Juzgado de San 
Cristóbal, de entrada, en el territorio de la Audiencia de ¡a 
Habana, posesionándose en 1.° de Septiembre siguiente.

En 19 de Abril de 1893 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Guane, posesionándose en 10 de Junio si
guiente.

En 2 de Agosto del mismo año fué trasladado á la plaza 
de Secretario de instrucción del Juzgado de San J uan de 
Puerto Rico,

En 11 dol mismo mes y año fué declarado cesante por re
forma.

En 19 de Marzo de 1895 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Bayamo, de entrada; tomó posesión en 18 de 
Mayo siguiente.

Idem id. Nombrando en turno preferente para la 
plaza de Juez de primera instancia de Bayamo á Don 
Manuel Barros é Ibarra, Promotor fiscal de Borongan, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Méritos y servicios de D. Manuel Barros é Ibarra.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico eu 8 de Marzo de 1881.

Ejerció la profesión desde 1.° de Julio de 1882 hasta 30 de 
Junio de 1884.

En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado Promotor fiscal de
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Samar, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila; 
toa ó posesión en 17 de Agosto siguiente.

En 23 de Julio de 1894 fné trasladado k la plaza da Promo
tor fiscal de Borongán, posesionándose en 14 de Noviembre 
del mismo año.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de BoroDgán á D. Ramón Cayetano Vázquez Domín
guez, electo Secretario Asesor Letrado de la Coman
dancia político militar de Cottabato.

Idem id. Nombrando en turno 1.® para la plaza de 
Juez de primera instancia de Güines, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana, vacante por 
pase á otro destino de D. Santiago Ledo y García, á 
D. Ernesto Sánchez Taboada, Promotor fiscal de Maa- 
eis, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, y que ocupa el núm. 23 en el escalafón del Cuer
po de Aspirantes á ingreso en la Administración de 
Justicia de Ultramar.

Idem id. Idem en turno 2.° para esta plaza á Don 
Juan Venancio Schiviep y del Campo, núm. 37 de los 
Aspirantes á ingreso en la carrera judicial y fiscal de 
Ultramar.

Idem id. Idem en tumo 3.° para la plaza de Secreta
rio, Asesor Letrado de la Comandancia político mili- 
tarde Cottabato, á D. Francisco Monforte y Dalmau, 
Abogado.

Méritos y servicios de D. Francisco Monforte y Dalmau.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
Canónico en 11 de Abril de 1889.

Ejerció la profesión máB de cuatro años pagando cuota.

22 id. Concediendo á D. José de Guzmán Benítez 
Real auxiliatoria para ejercer la Abogacía en la isla de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem anticipo de 1.790 pesos al Procura
dor de Misioneros Franciscanos de Filipinas para gas
tos de equipo y traslación desde el Colegio de proce
dencia al punto de embarque de la Misión que la Orden 
envía á dichas islas, y permiso de embarque y pasaje 
oficial para aquel Archipiélago á 22 Religiosos de la 
mencionada Orden.

Idem id. Aprobando la licencia de un año concedi
da por el Gobernador general de Cuba al Presbítero 
D. Alberto Chao y Olaortúa, Párroco de la de término 
de Santa Clara en la diócesis de la Habana.

Idem id. Idem id. la de seis meses concedida por la 
misma Autoridad al Presbítero D. Vicente Ferrer de la 
Cruz, Cura párroco del Calabazar de la expresada dió
cesis.

25 id. Admitiendo el recurso de alzada interpuesto 
por D. José de Guzmán y Benítez contra el decreto del 
Presidente de la Audiencia territorial de Puerto Rico 
que dejó sin efecto su nombramiento del cargo de Juez 
municipal de Ponce, y disponiendo que se le ponga en 
posesión de su destino.

Idem id. Declarando, de conformidad con lo infor
mado por la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, 
no ser necesario disponer de Real orden que los Jueces 
de primera instancia están obligados á consignar en 
sus sentencias el resultado de las pruebas practi
cadas.

26 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se declara cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Joa
quín Torralbas y Manresa, Fiscal de la Audiencia de 
lo criminal de Puerto Príncipe.

28 id. Mandando expedir Reales órdenes definitivas 
de sucesión en los títulos de Marqués de Santa Rita y 
Vizconde de Canet de Mar á favor de D. José Gustavo 
Baró y Cuní, por fallecimiento de su padre D. José Ni
colás Baró y Jiménez.

30 id. Concediendo á D. Ricardo Laborta Izquierdo 
Real auxiliatoria para ejercer la Abogacía en las pro
vincias de Ultramar.

31 id. Autorizando por causa de enfermedad á Don 
Vicente Fernández Vázquez, Presidente de Sal a que 
era de la Audiencia territorial de Puerto Rico, y en la 
actualidad electo de la de Manila, para permanecer en 
la Península durante treinta días.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy por 

esta Intendencia general con destino á las familias de las 
víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior......................  280.678 87
Sr. Gobernador civil de Barcelona, en nombra 

de D. Domingo Baltt, producto de la venta 
del periódico titulado Reina Regente  520

T o t a l ....................................  281198'87

Madrid 7 de Septiembre de 1895.=El Intendente general,
Tr\aá T < v n « A Í A  P IA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora del Asilo de niñas huérfanas de San 
José, establecido en Pinto, para rifar en unión de la Lotería 
Nacional, con carácter benéfico y con el fin de atender con 
sus productos á las necesidades de dicho Asilo, una preciosa 
muñeca vestida de jardinera, con su ajuar; una papelera bor
dada sobre raso con sedas de coloree; seis toallas con precio
sos ñecos y calados; seis pañuelos festoneados, con calados 
y bonitos bordados, y ssi» id., también festoneados y con pre
ciosos bordados, todo lo cual ha sido donado gratuitamente 
con dicho objeto, quedando obligada la referida Superiora á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y el del 
timbre, y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia pata conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 3 de Septiembre de 1895.=E1 Director general, J. 
R. de Oya.

Dirección general de Contribuciones direetas.
Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 

decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción
ti) ve*** la Gtackta de 5 del actual.

de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó por primera 
vez la vacante del título de Conde de Cazalla del Río, y a© 
constando que interesado alguno lo haya reclamado, se pu
blica por segunda vez la vacante del mencionado título, con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio de Gaacia y Justicia en de
manda de la Real c*rta de BuceBión en la expresada aignidad 
en el término precito de seis meses señalados por las citadas 
disposiciones, previo pago del impuesto especial y demás 
derechos que á la Hacienda corresponden.

Madrid 3 de Septiembre de 1895. ==E1 Director general 
P. S., González. 9

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreria 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 9 y 10 y 12 al 14.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los 
de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.875.

Dia 10.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores; de 20 y 55 millones de los vencimientos de Abril y 
Agosto del año actual; facturas presentadas y corrientes.

IDia 12.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100, del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Dia 13.
Pago de intereses de todas clases de Deu6a del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto O oras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de J alio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos les sorteos.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda del Material 
del Tesoro; de nueve últimos décimos y de resguardos de re
cibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Dia 14.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*

Madrid 6 de Septiembre de 1895.=E1 Director general, ei 
Marqués de Goicoerrotea.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de la 

acción núm. 18.418 y tras residuos, números 1.266 á 1.268, 
expedidos por el Banco Españ il de San Fernando á favor de 
la Capellanía fondada por Doña Beatriz de la Paz Sabariego, 
en Almadén, se anuncia al público por segunda vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de Agosto próxi
mo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  de  Mad rid  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto y residuos, anulando los primitivos y quedan
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Septiembre de 1895.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—415

SITUACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

7 Septiembre 1895. 31 Agosto 1895. 7 Septiembre 1895. 31 Agosto 1895.

ACTIVO Puvtai. flWtfl!. PASIVO Futía». Pesttai.

200.109.421*79 200.107 879 75 Capital del Banco.............................................................. 150.000.000 150.000.000
Plata
Corresponsales en el extranjero 
Efectos á cobrar en el extranjero.•

295.031.097*42 
44.476 318*64 
9.279-945*75 

119,994 068*40

297 633 287*26 
41.791.811-87 
6.206 896 25 

124 154 619 20

Fondo da ruorva.
6 " " d “  ?  p « ¡ 4 « -  • •) n “ ‘Í S "
Billetes en circulación............... ..................................

15.000.000 
3.706.855 27 

346.765*51 
963.841.525

15.000.000 
3.675 636 

430.958*40 
958.439.650

177,639 014*12 175 596 740 79 Cuentas corrientes........................................................... 379.262.734*64 384 503 602*48
Efectos á cobrar en el día
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........

2.249054*11 
12.270.000 
5.375 348*73

2.083.060*43 
12.270 000 
6.004.000‘U

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar*. . .  
Reservas de contribuciones.................................. .....

27.651.821*65
31.552,714*07
31.694.782*69

27.919.149*22 
27.472202*41 
22 030 583*87

Deuda amortizable al 4 por 100
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894... •••••••• •
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública ..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per-

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............

407,355.598*75 
4.072.895 98 

61.443.000 
87.685 645*75 
6.576.865*87 

243.650*19

14.314.314*74

562.473*71 
150.000.000 
17.660 079*28 
82.373 095*24

407.355 598‘76 
4.072.895*98 

61 443 000 
87.685 645*75 
6.702.483*34 

>

13.479.038*51

581.516*93 
150.000 000 
17.659.624 59 
79.265.735 69

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. 
Créditos concedidos sobre efectos públicos................. . 95.654,689*64

6.755.314*89
97.866.767*93

1.698.711.888*47 1.694 093 865*20 1.698.711,888*47 1.694.093.865*20

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos................................................................. . 4 1$ por 100
Préstamos sobre efectos públicos....................................... 4 1{2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rttbio.=V.® B ,°=El Gobernador, lia n .
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MINISTERIO DE MARINA.—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS
Aramelos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA V IE JA , correspondientes al año bisiesto de 1886.

POSICION GEOGRÁFICA DK BURGOS 

Latitud...............................................  42° 20' 28” N.
Longitud...........................  0 & 9 m 59 s 8, al E. del Observatorio de San Femando.

Nota Las letras S .  M . ,  que están 6 la cabeza de laB columnas en que se dan las Doras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces h o ra s , m inu tos, 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BURGOS EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

KNERO F E B R E R O MARZO A B R IL MAVQ JU N IO JU L IO AQOSTO S E P T IE M B R E O CTUBRE N O V IEM B R E D IC IE M B R E

i*
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1
1
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
1$
15
16
17
18
19
20 
21 
n
38 
34 
2? 
16 
27 
88
39 
80 
81

7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 3o 
7 29 
7 2 ̂  
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 2» 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 2 1 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15

4 39 
4 40 
4 40 
4 *1 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 4> 
4 47 
4 48 
4
4 5. 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2- 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 U 
5 12 
5 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

LO 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27' 
28 
29

7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36

5 14 
B 16
b r-
B 16 
B 20 
B 21 
B 22 
B 24 
B 25 
B 2 
B 21 
5 29 
B 30 
B 31 
5 3b 
B 34 
B 35 
5 36 
B 3b 
B 38 
B 40 
B 41 
B 4b 
B 41 
B 45 
B 46 
B 46 
8 49 
B 50

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
6 23
6 a
6 19 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 1¡ 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

5 50 
5 51 
5 52 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57
5 58
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
8 25

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
24¡
25
26
27
28
29
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5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 29 
5 2o 
5 26 
5 2i 
5 23 
B i 
5 20 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 8 
5 1 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 51

6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 3¿ 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
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17
18
19
20 
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2* 
.23
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U

4 55 
4 54 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 3» 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26

6 59
7 1 
7 0 
7 2 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 Ib 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 29

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15 
L6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 26 
4 25 
4 25 
4 24 
4 24 
4 23 
4 23 
4 23 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 2> 
4 22 
4 22 
4 22 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 23 
4 23 
4 24 
4 21 
4 24 
4 25 
4 25 
4 26

7 30 
7 31 
7 31 
7 3v 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 3 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 40 
7 41 
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7 41 
7 4! 
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4 27 
4 28 
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4 30 
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4 3 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51

7 4
7 40 
7 40 
7 4o 
7 40 
7 40 
7 39 
7 3v* 
7 38 
7 3 
7 3i 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 3< 
7 29 
7 28 
7 21 
7 26 
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7 24 
7 23 
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7 16 
7 15 
7 14 
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7 5 
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6 59 
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6 54 
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6 46 
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5 52 
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6 0 
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6 0 
6 1 
6 2 
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6 13 
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6 lfi 
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6 2 í 
6 2¿ 
6 23 
6 24 
6 23 
6 27 
6 2* 
6 29 
6 3 
6 32

5 42 
5 41 
5 39 
5 87 
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5 34 
5 32 
5 30 
5 ¿9 
5 27 
ó 25 
5 24 
5 2¿ 
5 20 
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5 17 
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5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
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4 59 
4 58 
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4 55

1
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3
4
5
6
7
8
9
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11 
12
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15 
6

17
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20 
21 
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24
25
26
27
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29
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6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 34 
6 29 
6 40 
6 42 
6 41 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55
6 57 
6 58
7 59 
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8

4 54 
4 53 
4 5i 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4
4 31 
4 31 
4 3o 
4 30 
4 30 
4 29

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
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14
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16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 i 4 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29

4 29 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 29 
4 80 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BURGOS EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

ENERO----------- ----------- ----------

Día 7. Cuarto menguante á las 3 y 10 minuto» de la tarde 
en Libra.

Día 14. Luna nueva á las 10 y 5 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 27 minutos de la madru
g ó  a en Tauro.

Día 30. Luna llena á las 8 y 40 minutos de la mañana en
Leo.

FEBRERO

Día 5. Cuarto menguante k las 12 y 23 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 13. Luna nueva á las 3 y 58 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 21. Cuarto creciente k las 9 de la noche en Géminis.
Día 28. Luna llena á las 7 y 37 minutos de la noche en 

Virgo.

MARZO
Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la maña

na en Sagitario.
Día 14. Luna nueva k las 10 y 33 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 22. Cuarto creciente á las 11 y 42 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 29. Luna llena á las 5 y 7 minutos de la mañana en 

Libra.

ABRIL
Día 4. Cuarto menguante á las 12 y 9 minutos de la noche 

en Capricornio.
Día 13. Luna nueva á las 4 y 8 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 32 minutos de la noche 

en Leo.
Bk 27. Luna llena á la una y 32 minutos de la tarde en Es

corpio.

MAYO
Día 4. Cuarto menguante á las 3 y 10 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 12. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 20. Cuarto creciente k las 6 y 6 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 26. Luna llena á las 9 y 42 minutos de la noche en 

Sagitario.

JUNIO
Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutó» de la ma- 

ñaña «jq Piscis.
Día 11. Luna nueva á las 8 y 28 minutos de la mañana en
n Géminitf.

13. Cuarto creciente á las 11 y 26 minutos de la mañana
^ m  Virgo.

** Luna llena á las 6 y 40 minutos de la mañana en 
Capricornio.

_ _ _ _ _ _ _  JULIO
Día 3. Cuarto menguante á ía una y 9 minutos de la ma

drugada en Aries.
Día 10. Luna nueva á las 7 y 20 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 24. Luna llena á las 5 y 30 minutos de la tarde en 

Acuario.
AGOSTO

Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 23. Luna llena á las 6 y 10 minutos de la mañana en 
* Piscis.

Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 40 minutos de la maña
na en Géminis.

SEPTIEMBRE
Día 7. Luna nueva á la una y 29 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 14. Cuarto creciente á las 3 y 55 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 21. Luna llena á las 10 y 35 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 30. Cuarto menguante á la una y 44 minutos de la ma

drugada en Cáncer.

OCTUBRE
Día 6. Luna nueva á las 10 y 3 minutos de la noche en 

Libra.
Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 33 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Día 21. Luna llena á las 4 y 3 minutos de la tarde en Aries. 
Día 29. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE

Día 5. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 26 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 20. Luna llena á las 10 y 10 minutos de la mañana en
Tauro.

Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos de la madru
gada en Virgo.

DICIEMBRE
Día 4. Luna nueva á las 5 y 36 minutes de la noche en 

Sagitario.
Día 11. Cuarto creciente á las 12 y 15 minutos de la noche 

en Piscis.
Día 20. Luna llena á las 3 y 51 minutos de la mañana en

Géminis.
Lia 27. Cuarto menguante á las 11 y 51 minutos del día en

Libra.

i

ENTRADA. DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL Z0DIA60

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera»
Día 19 de A bril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 8 minuto* 
de la madrugad».

El estío el 20 de Junio á las 10 y 13 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 48 minutos dal día.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 14 minutos de ia 

mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

F ebrero 13

Eclipse anular de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la Tierra áun* hora, 28*,9, tiempo 

medio astronómico de S*n Fernando, y el primer logar que 
lo ve »e halla en la longitud de 131° 20' al O. de San Fernan
do y latitud 58“ 34/ S.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y e) primer lu-
far que lo ve se halla *n la longitud de 124* 1Í' al E. de San 

errando y latitud 76° 28' S.
El eclipse central termina §n la Tierra á 4 horas, 43a,0, 

tiempo medio sstronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en Ja longitud de 34° 35' al E. de San 
Fernando y latitud 41* 6' S.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 28a,2, tiempo 
mtdio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0° 56' al O. de San Fernando 
y htitud 16° 34' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa y en una pe
queña parte de 1* América Meridional, en parre de los Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antártico.

F e b r e r o  28

Eclipse parcial d« Luna, visible en Burgos.
Principio del eclipse, á las 6 y 2 minutos de k  tarde.
Medio del eclipse, á las 7 y 31 minutos de la noche.
Fin deJ eclipse, a las 9 de la noche.

El principio de este eriipge será visible en toda Europa y 
Asia, en gran parte de A frica, en la Australia, en las islas 
Filipina», en el estrecho do Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de los Mares Pelares»
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El fin d« eite ©elipse «erá visible en toda Europa, t i  c u t  

todrel A*‘a, en todo ti Africa, m  una pequeña ¡jarte de las 
dos Américas, m  parte de la Australia, en las islas Filipi
nas, en gran parte del Océano Atlántico, en el Indico, m  el 
Mar Mediterráneo y m  parte de los Mares Polares*

Valor de Ja máxima fase ó parte eclipsada d i la Luna, 
contada d?»de la parte boreal del limbo, 0,866: tomando como 
unidad el diámetro do la Luna*

El primor contacto de la sombra con la Luna se verificará' 
en un punto del limbo da ésta fue dista 85® de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa),

EJ último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un ponto del limbo de ésta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa)

A g o b io  8
Eclipse total de Sol, en Burgos,
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 18“ ,5, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se haba en la longitud de 88° 48' ai E. de San Fernan
do y latitud 41° 4.8 '  N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 28“ ,2, 
tiempo medio- astronómico de San Fernando, y el primer lu- ,

gir que lo ve se halla en la longitud de 6° 10' al E. de San 
Fernando y latitud 62° 52' N.

II eclipse cantal á mediodía sucede á 16 horas, 12m,6, 
tiempo medio aatronómieo de San Feroandó, en Ja longitud 
de 118° 11' al E. de San Fernando y latitud 65° 13' N.

El «elipse central termina en Ja Tierra á 18 horas, 0“ ,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, v el último lu
gar que lo ve se halla #n Ja longitud de 172° 49' al O. de San 
Fernando y latitud 20° 17' N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 10m,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 164° 48' al E. de San Fernan
do y latitud 3o 34' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Euro 
pa y de la América Septentrional, en gran parte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacífico, en una pequeña parte del Mar 
Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.

A g o s t o  23
Eclipse parcial de Luna, en parta visible en Burgos.
Principio del eclipse, á las 5 y 10 minutos de Ja mañana.
Medio del eclipse, á las 6 y 43 minutos de la mañana.
Fin del eclipse, á las 8 y 15 minutos de la mañana.

El principio de eBte eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en parte de Africa, en casi toda la América 
Septentrional y en toda la Meridional, en Jas islas Antillas 
en casi todo el Océano Atlántico y en gmn parte del Pacifi
co, en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte del 
Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte 
de Aria, en casi toda la América Septentrional y  en toda la 
Meridional, en las islas Antillas, en parte de k  Australia, en 
el estrecho de Behring, en gran parte del Océano Atlántico 
en el Pacífico, eu una pequeña parte del Mar Polar Artico v 
en gran parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna 
contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 80° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará
en un punto dal limbo de ésta que dista 27° de uu vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Burgos la Luna se pone eclipsada á las 5 y 16 minuto» 
de la mañana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DB SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificada* por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en Tas cementerios de esta capital el día § de Septiembre de 1895.
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dé las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 6  de Septiemire de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 6 á« Septiembre de 1895.=J£i Subsecretario, Marqués del Yadillo.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio dando conocimiento de haberse manifestado casos 
sospechoso» de cólera en Tánger (Marruecos), y conforme á 
lo prevenido en el art 36 de la ley de Sanidad y en las reglas 
i - . \  3.a, 4.a, 6 ® y 8.a de la Real orden de 23 de Septiembre de 
4892, esta Subsecretaría ha resuelto sean sometidos á tres 
días de observación, como mínimo, ó-los que correspondan, 
en los términos que previene la Real orden de 10 de Septiem
bre del mismo año, los buques procedentes de dicho punto, 
sea cual iaes» la fecha de salida y lleguen á nuestros puertos 
con posterioridad á la publicación de esta orden con patente 
limpia ó con nota de casos sospechosos de cólera, cualquiera 
que sea la forma en que se exprese.

Si tn la nota se consigna algua caso de cólera, deberá ser 
despedido el buque á lazareto sucio, dando cuenta á esta Sub
secretaría, # #

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
^Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Septiembre 
de 1895.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.=Sres. Go
bernadores de las provincias marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y  Malilla y  Delegados del Gobierno en Mahón 
y  Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Distracción pública.
Se hallan vacantes en las Universidades de Granada, Se

villa y Oviedo las cátedras de Cosmografía y Física del globo,

dotadas con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, las cuales 
han de proveerse por concurso de mérito, según lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto de 28 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga, los de Instituto con tres 
años de antigüedad y  los Catedráticos supernumerarios de 
la Facultad de la misma Sección. U bob y  otros deberán po
seer los títulos académicos y profesionales que á cada uno 
correspondan.

L ob aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Este anuncio deba publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Septiembre de 1895.=El Director general* 
Rafael Conde.

Se hallan vacantes en las Universidades de Granada y  
Oviedo la cátedra de Análisis matemático, primero y segun
do curso, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por concurso de antigüedad, según 
lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga, los de Institutos con tres

años de antigüedad y los Catedráticos supernumerarios de la 
Facultad de la misma Sección. Unos y  otros deben poseer los 
títulos académicos y  profesionales que á cada uno corres
pondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Director ó Rector del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines o/leíales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Septiembre de 1895.=El Director general, 
Rafael Conde.

Se halla vacante en la Universidad de O viedo, enseñanza 
sostenida por la Diputación y  Ayuntamiento, la cátedra de 
Química general, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, según lo 
dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 23 de Julio de 1894*

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignatura análoga, los de Instituto con tres años 
de antigüedad y  los Catedráticos supernumerarios de la Fa
cultad dé la misma Sección. Unos y  otros deben poseer los 
títulos académicos y  profesionales que á cada uno corres
ponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director
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del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de nn mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gr ACETA.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 4 de Septiembre de 1895.=E1 Director general, Rafael Conde.

Se halla vacante en la Universidad da Valencia la cátedra de Química inorgánica, dotada eon el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, según lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 23 de Ju lio de 1894.
Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos numerarios de asignaturas análogas los de Institutos con tres anos de antigüedad^ y los Catedráticos supernumerarios de la Facultad de la misma Sección. Unes y otros deben poseer los títulos académicos y profesionales que á cada uno co* rresponda.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes» documentadas á esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del establecimiento en que Birvan, en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c r t a .
Este anuncio debe publicarst en le s Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nadóo; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 4 de Septiembre de 1895.=Ei Director general, Rafael Conde.

Se halla vacante en la Universidad de Zaragoza la cátedra de Historia Natural, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, según lo dispuesto en el art. 10 del Raai decreto de 23 de Julio de 1894.
Pueien tomar parte en este concurso los Catedráticos numerarios de asignatura análoga, los de Instituto con tres años de antigüedad y los Catedráticos supernumerarios de la Faculta! dala misma Sección. Unos y otros deben poseer los títulos académicos y profesionales que á cada uno corresponda.
hon fgpirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, por conducta del Rector ó Director del establecimiento en que sirvan en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la C a c e t a .
Este anuncio debe publicarse en Jos Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así Be verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 4 de Septiembre de 1895.=E1 Director general, Rafael Conde.

c u e r p o  f a c u l t a t iv o  d e  a r c h iv e r o s , b ib l io t e c a r io sY ANTICUARIOS
Hegistro general de la Propiedad intelectual.

Relación de las obras inscritas en el Registro general de la P ropiedad intelectual durante el primer trimestre de 1895.
18.763. Diccionario de bolsillo de Medicina, Cirugía y Farmacia prácticas, por el Doctor Larra y Cerezo.— Madrid. Imp. de la Viuda de Minuesa de los Ríos. 1894. 8.° con xv i, 861 págs.18.764. Neptuno. Vais para banda, por Manuel Parra Bernabé u.-—Madrid. Cale, de A. Raiz. S. a. (1894). Fol. apais. con 5 págs  ̂ (Núm. 3 del Nuevo Eco de Marte. M. P. 2.)18.765. De im p ro v iB O . Valses p a r a  b a n d a ,  p o r  Manuel Parra Bernabéu.— Madrid. Cale, de A. Ruiz. S. a. (1894). Folio apaisado con 17 págs. (Núm. 6 del Nuevo Eco de Marte. M. P. 3.)18 766. Almanaque del Cuerpo de Carabineros para 1895, por D. Manuel Casal Gómez. Año I de su publicación.—A licante. Imp. de Manuel y Vicente Guijarro. 1894. 8.° con 144 páginas.
18.767. Nociones de Geografía astronómica y física, por D. Mariano Tortosa y Picón.— Madrid. Imp. de A. Avrial. 1894. 8 0 francés con 297 págs., u d r  de errat. y 109 fígs.18.768. La aguja náutica, Instrucciones razonadas para su compensación, por D. Joaquín Buatam&nte y Qa^vedo.— Cartagena. Imp. de Hipólito García. 1894. 4.° con 176 páginas, 5 tablas, 4 cartas y 5 de índ.18.769. Ensayo de literatura elemental   por EnriqueBudaxsras y Mercada!.—Valencia. Imp. de Manuel Alufre.1894. 8.° con 352 págs. y 4 de índ. y errat.18.770. Ensayo sobre los partidos políticos en España. Fragmentos de un libro inédito, por D. Andrés Borrego.— Madrid. Estab. tip. á cargo de E. Viota. 1884. 8.° 142 pégs.18 771. Del concepto de la Soberanía de la Nación dentro del régimen de la Monarquía española. Estudio político, por D. Andrés Borrego.—-Madrid. Imp. á cargo de F. Fernández. 1884. 4.° con 40 págs.18.772. Antecedentes históricos y vicisitudes por que han pasado las doctrinas del partido conservador. Estudio político, por D. Andrés Borrego.—Madrid. Imp. á cargo de F. Fernández. 1884. 4 ° con 55 págs.18.773. Fotografía de Ntro. P. Jesús de la Pasión, por Eugenio Gómez. (Cuerpo entero.)—Sevilla. Fot. dél autor.1895. Una hoja de 0 170 por 0‘230.18.774. Fotografía de Ntro. P. Jesús de la Pasión, por Eugenio Gómez.—Sevilla.—Fot. del autor. 1895. Una hoja de 0 ‘170 por 0‘230.18.775. Luís Cano Ortega. El sueño del autor. Monólogo en verso.—Toledo. Tip. de la Viuda é Hijos de J. Peláez. 1894. 8.° con 15 págs.18.776. El Maniquí. Juguete cómico estudiantil, en un acto, por el P. José Felis.—Valencia. Imp. de Manuel Alufre. 1894. 8.° con 29 págs.18.777. Historia natural. Novísima ed. Tomos XI y XII. Botánica, con inclusión de la Geografía botánica, por Odón de Buen (v¿4. 4.°) Mineralogía, por el Doctor Gustavo Tseher- mak, y Geología, por Archibaldo Geikíe L. L. D ., F. R. S. Trad. por D. Francisco Quiroga (vol. I .0)—Barcelona. Mon- taner y Simón, imp. 1894. 4.° Dos vois. con 350 págs. el to mo XI y 423 el XII.18.778. Nerón. Estudio histórico, por D. Emilio Castelar. Tomo III.—Barcelona. Montaner y Simón, imp. 1893. 4.° con 453 págs. y una de índ.

18.779. La Serenata. Tanda de valses para piano, por B. H. de la Cruz.—Madrid. Cale, de Lodre. S. a. (1895). Fol. con 8 páginas y port.
18 760. Manual práctico de los abonos naturales y minerales, por Vicente Laffite Obineta. — San Sebastián. Francisco Foroet, imp 4.° con 125 págs.18 781. El Mentor de la infancia. Tratado completo de Instrucción primaria , dividido en seis cuadernos, por D. Marcial M. de la Iglesia y Vázquez. Cuaderno 1.°—Coruña. Im prenta de La Unión Gallega. 1894. 8,° con 88 págs.18.782, El Mentor de la infancia. Compendio del primercuaderno de dicha obra   por D. Morcial M. de la Iglesia yVázquez. — Coruña. Imp. de La Untón Gallega. 1894. 8.° con 56 p»gs.
18 783. Guía gráfica del ciclista en la provincia de Madrid, por Rífael Cavanillas. — Madrid. Lit. de José Méndez. 1895.8 hojas de 0H50 por 0 ‘100.
18.784. Guía para los viajeros de los ferrocarriles de E spaña, Francia y Portugal y de los servicios marítimos, coleccionada por D. Pascual Rodríguez. Año XXX. 1895 —Madrid. Imp. Central d® los Ferrocarriles. 1895. 8.° con 179 págs. y un impa.
18 785. Cheróu. Cantos y ráfagas. — Barcelona. Tip. de Balín»s, Casamajó y C.a 1894. 8.° prol. con 99 págs. y una de errata».
18.786. Tratado de perspectiva con aplicación á las Bellas Artes industriales, por J. Muñoz Morilh jo., Texto y atlas.— Madrid. Tipolit. de V. Faure y Esc. tip. del Hospicio. 1895.4.° y fol. con 218 págs. el texto y 53 lám. el atlas.18.787. La Baroterapia en la difteria, por D. Manuel González Tánag? y D. Francisco de la Riva.—Madrid. Imp. de los Huérfanos. 1895. 8.° con 210 págs.18 788. Calendario republicano para 1895, por D. Juan Cayetano García Gancedo.— Madrid. Imp. á cargo de J. Cayetano García. S. a. (1896). Una hoja de 0 790 por 0‘580.18.789 Reglamento orgánico de la Sociedad Centro instructivo y protector de ciegos, por D. Antonio Ortega, D José Castellón y D. Nicasio del Yerro.—Madrid. Tipolit. de I. Ba- rredo. 1895 8.° con 15 págs.
18.790. Colección de trozos escogidos de los autores clásicos latines, por D. Elias Alfaro y Navarro.—Madrid. Imp. de la viuda é hija de Fuentenebro. 1894. 8.° may. con 340 págs. yuDad8errat.18.791. La Educación gimnástica, por Francisco Pedregal Prida.—Madrid. Imp. de log hijos de M. G. Hernández. 1895.4 0 con 8 pégs. de prel., 379 de texto, 7 de índ. y 258 fig s .18.792. El primer amor. Juguete cómico, en un acto y en verso, original de Enrique López Marín y Carlos B. Alba.— Madrid. R. Velasco, imp. 1894. 8.° con 32 págs.18.793. De todo titne la viña. Juguete cómico, en un acto y en prosa, por Fernando Piñana.—Madrid. R. Velasco, imp. 1894 8.° eon 29 págs.18.794. Nociones de fonética y moifología de la lengua francesa, por D. Antonio Pérez Pimentel.—Murcia. Imp. de A. Sáez Huertas. 1894. 4 ° con 138 págs.18.795. Guía de Sevilla y su provincia para 1895, por Vicente Gómez Zarzuela. Año XXXL—Sevilla. Imp. y encuad. de Enrique Bergali. 1895. 4.° con c l x i i ,  432 págs. y varias de anuncios.
18.796. El tesoro de Toledo. Descripción de la Iglesia primada de las Españas, parroquias, etc., por Felipe Ramírez y Benito.—Toledo. Imp. del autor. 1894. 8.° con 344 págs.18 797. Colección de trozos escogidos y modelos tomados de las diferentes épocas de la literatura latina   por D. Pedro Gazapo Cerezal.—León. Eetab. tip. de los herederos de Angel González. 1894. 4.° con 382 págs. y 2 de índ.18.798. La industria en Guipúzcoa en fin de siglo, por N icolás Bustinduy y Vergara. — San Sebastián. Imp. «La Unión Vascongada». 1894. 4.° con 141 págs.18 799. Noeiones de derecho usual español, por F. Canalla y Secados y B. Acevedo y Huelves. Oviedo. Imp. de Pardo Gusano. 1894. 8.° con 298 págs.
18.800. El mensa jaro del Corazón de Jesús.—Bilbao. Im prenta del Corazón de Jesús. 1894. 8.° con 592 págs.
18 801. Programa de derecho usual, por Fernando Alonso y León Zegrí.—Bilbao. Imp. y encuad. «La Propaganda». 1894 8 ° con 46 págs.18.802. Camila ó la Revolución francesa. Drama en tres actos y en verso, original de Niceto Oneca.—Madrid R. Ve- lasco. imp. 1895. 8.° con 72 págs.18 803. Artes hispanieae. Publicación dedicada al fomento de la producción nacional española, por Edmundo Greiner y Giodroz.—Madrid. Eat. tip. «Suc. de Rivadeneyra». S. a. (1895) 4.° may. con 50 págs. y varias lám.18 804. Origen poliédrico de las especies, por Arturo Soria y Mata.—Madrid. Estab. tip. «Suc. de Rivadeneyra». 1894.8.° may. con 84 págs , 1 de ind., 2 fototipias y 4 clichés.18.805. Nociones de derecho usual español...., por D. Luis Parral Cristóbal. Texto y programa.—Tarragona. Estab. tip. de F. Aria é hijo. 1894 1895. 8 0 Dos vol. con 272 págs. y iv  de id. el texto, y 20 el programa.18.808. La sociedad, por D. Tomás España Martín.—Toro. Imprenta d« Policarpo Lobato. 1895. 8.° con 231 págs.18 807. Agenda de bufete ó libro de memoria diario para 1895, con noticias y guía de Madrid. Pub. por los Sres. B&ílly- Bailliere. 1895. 4.° prol. con 36 pág. de noticias, 106 en blanco y 61 más de noticias.18 808. Modelos de medallas para Jueces y Fiscales municipales. Fotografía directa del dibujo original, por D. José Pérez Fernández.—Madrid. Fot. de Amador. 1894. 1 hoja de 0‘175 por 0120.18.809. Taquigrafía moderna Nuevo sistema taquigráfico, por D. Ramón Andreu Baila.—Madrid. Imp. de los Huérfanos. 1895. 8.° francés con 92 pág#., 1 de id. y 10 lám.18.810. Té, chocolate y café. Juguete en un acto, original y en prosa, por Angel Sala Lévda.—Madrid. Imp. de José Rodríguez. 1895 8 ° may. con 31 págs.18 811. Jesús de Nazareth. Tragedia en cinch actos y en vera, original de Angel Guimerá.—Barcelona. Imp. «La Re- naixensa». 1894. 8 ° con 197 págs,18.812. La sed de oro. Novela de costumbres. Obra póstu- ma de D. Julián Castellanos y Velasco. Tomo II.— Barcelona. Imp. de Henrieh y 0 .a 1894. 8.° con 877 págs.18.813. El auxiliar del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, por. D. Baldomcro García Martínez y Rafael Fernández Esteban.—Zamoxa. Enrique Calamina, imp. 1895. 4.° con 215 págs.18 814. Anuario del comercio, de la industria, de la Magistratura v de la Administración, ó directorio de las 400.000 señas de España, Ultramar, Estado» hispano-americanos y  Portugal. Pub, por Bailly-Bailliere é H ijo» .  1895.—Madrid, Imprenta de Baiüy Bailliere é Hijos. 1894, 4.° con 3,456 páginas.18.815. La Menegilda, Juguete lírico, en un acto y tres cuadros, en proea y verso, ©rigióal de Luis de Larra (hijo) y  Mauricio Gollón. Música del Maestro Teodoro San José.— Madrid. R. Velasco, imp, 1895, 8.° coa 41 pág», i. 18.816. Estudios fie Arqueoiogíaj por D, Angel del Arco y I

Molinero.—Tarragona. Estab, tip. de F. Arís é Hijo, 1894.8,^ eon 109 págs. y 1 de índ.
18.817. Catálogo del Museo Arqueológico de Tarragona»' con la clasificación hecha en 1878 por D. Buenaventura Hernández Sanahuja. Continuado hasta el presente y precedido de una reseña histórica sobre su fundación, vicisitudes y  acrecentamiento, por D. Angel del Arco y  Molinero.—Tarragona. Tip. de Adolfo Alegret. 1894. 4.® eon 335 pág®. y  2  de erratas.
18.818. Tratado teórico y práctico de legislación hipoteca-» ría y notarial y colección completa de formularias, Don, Santiago BagKetto Leante Tomos II y III —Madrid. Imprenta y lit. de los Huérfanos. 1893 94. 4.° Dos tomo» con 811 págs. el 2.° y 444 el 3.°
18.819. Tres tratados de América. Siglo XVIII. Arreglado por Pedro Vindel Alvarez. Tomo X I.— Madrid. Imprenta de F. Nozal 1894 8.° con 255 págs. y colofón. (Es al tomo XI de la «Colección de libros raros ó curiosos que tra* tan de América»).
18.820. Ampliación de aritmética y elementos da álgebra, por A. Suáréz Chiglione. 2.° curso de Matemáticas elementao s .—Valencia. Imp. de Manuel Alafre. 1894. 8.® con 356 páginas y 1 de índ.
18.821. Fuentes de inspiración artística, por D. Gregorio Sabater.—Valencia. Imp. de José M.a Alpuente y C.a 1895. 8.° con 108 págs. y 2 de índ.
18.822. Maniobras de 1892. Narración crítica del funcionamiento de la Admioistrac ón militar, por Raf&el Fuerte* Arias.—La Coruña. Imp. y estereot. de Vicete Abad. 1894*4.° con 160 pág. y 2 de índ.
18.823. Nociones de agricultura, por D. Antonio Villaver- da Macías.—Logroño. Imp. y lib. de «El Riojano». 1894. 8.® con 91 págs.
18.824. Un dibujo litografiado formando un jaspeado uniforme, destinado á respaldo de naipes, por D. Haraclio Four- nier y González. S. 1., imp. ni a .-  (Vitoria. Lit de H radía  Fournier y González. 1895.) Una h&ja de 0 094 por 0 060.18.825; Plegaria de la Medalla Milagrosa, á tr*s voces, solo y dúo, con acompañamiento de piano, por Ruperto Ruiz de Velasco.—Zaragoza. Imp. y lit. de F. Villagrasa. 1895. Fol. con 8 pág. sin foliar.18.826. Jota aragonesa, por R. Ruiz de Velasco.—Zaragoza. S. imp. ni a. (Imp. y lit. de F. Viilagrajsa. 1895.) Fol. con 12 p6 gs. y 1 de cantares.18.827. El tambor de granaderos. Zarzuela en un acto. Letra de D. Emilio Sánchez P&stor. Partitura completa para canto y piano, por R Ohapí. Arreg. por A. Santamaría.—• Madrid. Cale, de Antonio Ruiz. S. a. (1894). Fol. con 65 pág». y port. P. M. 8.397 á P. M. 8 403.18.828. El moro Muza. Z vzaela en un acto. Letra de Don, Federiáo Jaques. Partitura completa para canto y piano. Arreg. por A. Santamaría.—Madrid. Cale, da A Tonio Raíz.5. a. (1894). Fol. con 25 págs. y port. P. M. 8 391 á P. M. 8.396.
18.829. Conferencias de maniobra práctica, apotadas y recopiladas con arreglo al programa para el examen de Alférez de navio, por D. Eloy Montero y Santiago.— El Ferrol. Imp, de «E1 Correo Gallego.» 1894. 4.° con 281 págs. y un plano.18 830. Guía de tranvías por sus luces, por Eduardo de la Rada y Méndez. S. 1., imp. ni a.—(Madrid. Lit. «La Universitaria». 1895.) Una tarjeta de 0‘120 por 0‘077.18 831. Análisis gramatical, por Jaime Ferrar ALdo.—• Mahón. Imp. da Francisco Fábrcgues. 1894. 4.° con 180 págs. y 2 de errat. é índ.
18.832. Los licenciados. Zarzuela en un acto, dividido en tres cuadros, original y en v*rso, de J. Rodríguez La Orden* Música del Maestro Osuna y Zayago.—Sevilla. Imp. de Gíro- nés y Orduña. 1894. 8.° con 31 págs.18.833. El proceiimiento administrativo de apremios contra deudores á la Hacienda y á la Provincia y al Municipio. Comentarios y notas á la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto de 1891, por D. Rufino Cana de Rueda.—Valladolid. Estab. tip. de hijos de J. P&stor. 1894* 8.° prol. con 134 págs. y 2 de id.18.834. Anatomía y fisiología especiales del niño, de su alimentación y crecimiento, y preliminares de clínica pediátrica, por B. G. Alvarez.—Madrid. Carrión hermanos, impresores. 1895. 8.° con 314 págs.
18.835. Agenda médica de bolsillo, ó libro de memoria diario para 1895. Parte primera. Parte (segunda) científica, por D. Antonio Espina y Gapo.—Madrid. Imp. de B úlly- Búlliere é hijos. 1895. 16 0 Dos partes en un vol.. con x v , 334 pégs. en blanco la 1.a parte y 378 y 1 cuadro la 2.a18.836. Los astros habitados, por D. Rafael Pijoán.— Madrid. Imp. de Bailly Baillíere é hijos. 1895. 12.° francés con 325 págs. y 2 de índ. y port.18.837. La tisis bacilar de los pulmones, por Germán Seé. Traducción de D. Antonio E#pina y Capo.—Madrid. Imp. fie  B úlly  B&illiere é hijos. 1895. 8.° francés con 624 págs, y 2 láminas
18.838. Viaje á América, Estados Unidos, Exposición fie Chicago, México, Cuba y Puerto Rico, ñor Raf*et Puíg y  Valí».—Barcelona. Tip. de Luis Tasso. 1894. 8.° Dos vol. con, 235 págs. y 1 de índ. el 1.° y 262 y 1 de índ. el 2,°18.839. El Domingo de Rtmos. Zarzuela cómica, en un  acto y cuatro cuadros, original y en verso, por Miguel Eche- garay. Música del Maestro Tomás Bretón.—Madrid. Imp. de José Rodríguez. 1895. 8.° con 48 págs.18.840. El sábado. Sainete lírico, en un acto y m  verso, de los Sres. D. Guillermo Perrín y D. Miguel de Palacios. Música del Maestro Manuel Nieto.—Madrid. R. Velasco, im presor 1895. 8.° con 46 págs.18 841. Figuritas de barro. Sainete en un acto y en verso, original, por Eduardo Navarro Gonzalvo y Mariano de Rojas* Madrid. R. Velasco, imp. 1895. 8.® con 37 pág».18 842. Almanaque universal para 1895. Util, instructivo y ameno.—Barcelona. Imp. de Henrieh y C.* 1894. 8.° con xxxir, 160 págs.18.843. Romance spagnole pour le violon, avee acompag- nement de piano; par Juauito Manen. Op. 2.—S. 1., imp. ni a* (Barcelona. J. Biassi. 1895). Fol. con 2 págs. y port.18.844. Lecciones de legislación, de administración y contabilidad de la Hacienda pública, por D. Enrique Labrador de la Faente.—Madrid. Tip. fie los hijos de M. G. Hernández. 1895. 8.° may. con 8 págs. fie prol., 248 de texto y 3 de advert., índ. y errat.18.845. El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados municipales. Dirigido por D. Manuel Abeila. Año 1894. XLII de bu publicación.—Madrid. Imp. de la viuda é hijo» de La R*va. 1894. Fol. con 499/ págs.18.846. Modelación impresa para el servicio de Ayunta- mientos y Juzgados municipales. Servicio de varios, por Don Manuel Abelia. S. 1, imp. ni a.—(Madrid. Imp. de la viuda é  hijos de La Riva. 1894). Fol. con 13 modelos numerados.18.847. Manual del impuesto »obre lo» vinos y del especial sobre los alcoholes, por D . Manuel Abella.—Madrid. Imp. dé la viuda é hijos de La Riva. 1894. 8,° con 136 págs.
18.848. Tétanos, Su curación por el tratamiento Bállverá
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•por D. Jogé B« P .w  y ^ a t-e s .—•l.t.drid. 'Itnf. de la Viuda 6 
hilos .1. T trceílo . 1835. 8.» apaia. coa Ib P'f*-

18 840. Luición«* preparatrr.»8 de Geo)ír»ua f»> *1 roeYo* 
do cíclico con céntrico, por José Batlle y P ans. —Barcelona. 
Imprenta y b Q. de U ontesm i. í  '94 8: eoo 47 ptga.

18.850o A p u n t e s  de Geometría d§ecn |ftiva , por D» * o w  
Mou te mayor G oczriez.— Toleüo. Imp», lito y ®*CW'Í d i  
Menor'h«r0\aBoeo 1895. 8.° con 64 págs» y  3  p itaos.

18"'85L La medicación yodhidriea, m  na ti tai ota. por el jara
be de árido ^odbldrico purísimo ó in coto^ , por ©1 Dr. Dandi. 
Barcelona. ím p. de Francisco B ertrán ."1895. 4.* con’81 p á g i
nas v'3 de inn. . . . ,

18,852. Enterrada «a v iü t , ó tos m u te n o s  da una naren
cía por Á Ivai-o Garrido {«eudóDinw*).—-Barcelona» Estab. ti 
di-gráfico dleBc Baseda. 8.-3. (1894). D uS“Vol. con 1.148 
págí**® y 1 de p la n t «i 1:° 11.1»> J :1 4a plairt. el 2.°

18 853 . Do; m i, si, s o l  Polka por ML Lavóla®*—1Zaragoza. 
S. m-p. ni a. fGuardít). 1895. Fol. c o n -4 páge y port»

18 854 A D'ob Copia Integra fia» de nn coadro do C utan- 
da.— dfLL Ttot» da Gompañy» 1895. 'Una hoja d® O 180
pon 0 2  ̂i®* , 0 1 , j

18.^5 5, Uo d ad o  6 u ñ arte . Cooia-'fotográiGea d eu n  cuadro 
de Fed ¡srico Jím énaz.—>Madrid. Fot. de Company» .1895. C oa
boj a fie d  150 por O 240.

18 Pobre Biblioteca. Copie fotográfica do un cuadro
de A. Ü,hvz Molina.—-Madrid. Fot. de üom pañy. 1895. Una  
to ja  d > ü i 20' por 0*210. _ %

18.8! ál, Ri trato en fotografía de Rafael Guerra. (Gu®Tn™'to 
Madri i. Fot de Com paña 1895. ü ca  hoja de O 200 par O 130.

'18.8 ó a  Mrs en honor del Patriarca San José , Patrón de fe 
Iglobia i, porJueeph Tarrea y Baga*;—Barcelona.-Imp. de S a 
bir* nr ¡ Gtormana. 18%. 8  0 m©n. con 2l)5 págs.

13> 59o Compendio d© higiene veterinaria, por D, Cecilio 
Btos ( tob óte  ■— 1 eón. Eeíab. tlp. 'dalos herederos de A ngel 
J. Gh.i }zél®z. 1894. 4.® con 614 páge,

18 8 60. Carmelo ©I tonto, ó tote dÉun venir». Comedia de 
costo.i kjjb valtnBÍan©Sf en un. acte y o n  ver®, orieM ual de R i
cardo envera.—Valencia. Imp» de 'José María Alpuent® y  
Gtmp uñía, 1085. 8 .° con 32 pága*

18.8 6L Pandereta. Polka para piano, por 'Ruperto Rui* 
de Vel ascü.-r-Zaragoza. B. im p. ni a . (Félix V!ilagrasa. 1895.')
Foliad a con--4 p*£B- . . . .

IB.8 B2t Economía pahtica, por D. Clemente Vidsurre y  
Orusi! i. 2J- ea.—Bilbao. Tjp. de Jasé de A stay . 1895. 8:° con  
385 pá .ge*.

1G 8 63. Mancha que lim pia Drama trágico en cuatro ac
tos y u n prosa, original de D Jo*é Echegaray.— Madrid. Im 
prente de Jos3 Rtídrígu«3, 1895 S^coo 94 págs.

18 81 54 Agenda de admtoi®trarióa municipal, por D. A n 
tonio ' Corren© y Moner. Año VI. 1895 -*Barcelona0 Inop d é la  
casa d b 1<© Secretarios de Bayer hermanos. S. a. (1894;). 4.° 
■prótog o con 4C4 págs.

ItoBtoto Leccioea elem entales sobre cálculos m ercenti-
lee    por D. Luis Pérec R ubín,—Valfedoiid. Imp. y iit. de
Luto N . G«viril», 1895. 8.° may. con 49 págs. y 3 deteb . é ind.

18*36 6. Trozos de literatura francesa, por D. R cardo A la
ran .- -teantander. Imp. de F. F ods. 1895. 8 ° con 28§ p*gs.

]€?: s67. Programa explicado de la  asignatura de lengua  
íranc sea, por D. Ricardo Alarán.—Santander, Im p. de F . 
Fon a. 1895. 8J? con 139 págs.

18^'68. Almanaque de preceptos lega les  indispensables, 
por®. Ramén Andréu. 1895.—Barcelona* T ip .española. 1894. 
8.® coi i 368 hqjtc.

1841 69. Efundios de arqueología, por D. A ngel del Arco y  
Molin» ro.— Tarragona. Eetab. t ip . de F . A r ís  é hijo. 1894.8.° 
con 10 9 p*g&, y-uca de errat.

18.8' 10. La D o  t ración m usical hispano-americana. D irec
tor, 4 'el i pe JPedrel. TonsoíIII Años W j  VI —Barcelona. 
Estab. tip. do Víctor Bardó®* 1892. FoL con 192 págs. y  192 
plenas de m&sio»,

IBS!. L— Tercera colección de obras do m úsica, por el P. 
G o z m » i ( C o m p r e n d e  11 piezas.}—Barcelon». Imn. de Sal- 
vat. 8^5. F o l con 52 p^ga= la 1.a, 22 Ja 2 .V 2 3  3.a 16 1* 4.:a,
4  1» 5 .a, 4 la ti;£j6  la 7.a, 6 1® 3*a. 7 Jo 9 .a, 8 la 10 y 6 Ja 1L 

18B*Í2. L egislación de España. Jurisprudancia referente 
al Código «tiríi, glooada y concordada por V .A . M. Tomo II.— 
Madrid; Im p . de Ricardo Rojas* 1895. 4.° man. con v m , 712 
página»»

18.873. L©s alegres comadres. Juguete cóm ico lírico, en  
nn acto y  en prnaa,^de D- Enrique A rango» Múaica del m aes
tro Federico Re,pari^z.— Madrid» Imp. de Jo te  Rodríguez» 

,1895. 8.°.con 40 pégjr*
18.814. L a  Jtofiífcracióm A rtística.—Barcelona., Hontanar y  

i Sim ón, imp, 1894, FoL con © S .p ig s .
18,87i:« ¡lu i ormtizzo para ínetruinentos de cuerda, poT J c 

'M. B c h e v a n íi.— Leipzig. Escamp. de O. C. ORoeder. 1895. 
Wol. con 2  pigA.

18,876. La tíocimm práctica. Tratado y  receta© de comidas 
«4© vigilia y enluciónos, por Ibtjr iRan ( «u dónim ol—Qau Be- 
«beatiao. leap^, L'.b. y p*p« de F . F oraet. 1895. S.c con 278 págs, 
iyt9 de ind.

,18.877» ‘Colección de tablas para confeccionar «el padrón 
de odihuos y ©clares y toa repartí miau toe d® las coa tri bocio- 
nea>de inm uebles, cu ltive y gaaaderk. é industria y  comer
cio, por D. Luciano Le b a t id a  y D ü vón .—Hueeea. Im p. de
Cantinera 1895 4,® con 4 hojas,

£84378, L eogaa castellana. Arte de4a lectura ((teoría), por 
D. Ruftoo Btouco y Bánchsz.— Madrid. Im p. de A . A vrial. 
B. a (1694). 8'° con 435 pága.

18^871. L% ü íg íeoe  y ,1a salud» Ligeras ceneideraetonee, 
por D. P>dr# Gmsalla G onaélez.— Lugo. Imp. de «ELdtegio- 
nal». 1864. 8 0 coa 184 pág«. y  2 d i errat. -é Ind.

18 8^9. El Ateneo obrero. Método sencillo  pmm qua los n i
ños aprendan á toar, por D. F rancisco Magfarner y ,D. Barto
lom é Emsá&án —8m  Andrés 4© Palomar. Tip. A ndresense. 
J895., 8 9 con, 79 págsu 

18.881. <Explicacíonc0 de tcotí*  de fe lectura y de la  e s 
critura. Puto por B» Aten así o Fernández Cobo, 2 a «d —-Vi
toria. Imp. de la viuda é  hijos de í  tur be» 189A 4.° con 119 p á 
g in as y 1 de errat,

IB 882. L ¡impronta. Esbozos sobre' m  m ecanism o, m  
utilidad para los principiantes en el arte, por M» J. Castaña* 
ra.—- Huesca» Imp» de fe d u d a  é hijos de Castañera. 1894#
4.® con 102 págs. y  1 de ín<L r

18 883. Principios de A ritm ética y  G eom etría, por Don  
Santiago Moreno Rey, L A ritm ética .— Madrid. Imp, de fe 
viuda é hija de Gómez Fueutenebro. 1894. 8 ° con  96 págs.

18.884. Principio® de A ritm ética y G eom etría, por Don  
Santiago Moreno Rey. II. Geometría. — Madrid. Im p. de fe  
viud» é hija de Gómez Fuen terebro. 1894, 8.° coa 88 páginas  
y 92 figa.

18 885. Elementos prácticos da Aritm ética y  G eom e
tr ía    por D. Atanasio Lasala y  M artínez.— B ilbao. E®
tablee!miento tip, da fe viuda de Itolm ás. 189L 4 .° con J24 
páginas.
, 18.886. Emilia. Tanda de valses, por M. Davoíce. S . I», 

imprenta ni a. (Barcelona. Guardia, imp. 1895). F ol. con 7 
. páginas y port.

18,887» Isp eñ a  en fin d® sígto. Pub. por D. Juan Valero 
de T<j*-ugb. Tomo I.— Madrid» Imp. «Sue. d« Riv&deneyra». 
1891 Fol. con 842 págs. y 2 e ín i .

18;b8B. Nsievü nomenclátor general estadístico el© las m -  
cu » k s püb ieas de primera ensfñ&oza de la provincia d® Pa 
Juncia, por D, Leoncio Pérez.—Patencia. Im p. de Abundio Z. 
Mané (iez . 1694. 8 ° con 44 págs. „

K  889. Elem entos de mecánica, por D. Joaquín thdal^o  
Cuenca — Madrid. Imp^ del Depósito de la Guerra. 1895. 8. 
Te xto  y arfes con xic, 278 págs. el texto y xvn  lám s. el *41»s.

18.890. El primer acto de un drama. Cuadro dramático, 
«a vergo Continuación de vEl prólogo de un drama»), ñor

•José Kchtigaray-.— Madrid. Imp, de José Rodríguez. 1895. 8.
'Con 37 pftgs. ,

18.891. El desvergonzado. Comedia en un acto y en ver
so, original, por Eduardo Montesinos.— Madrid. R. V elasco, 
impresor. 1895 8 .° con 34 págs.

18 892 El fusil M>ü<*er español, modelo de 1893. por 
D. Jofeé BoaHo y Castro.— Madrid. Esteb. tip. «Sue. de R iva- 
den«rre», 1895, 8 o con 168 p*gs. y 2 láms.

18*893. La testa m*jor. Comedia de costum s m anresanas, 
en un acte y un quadro final, original y m  ver», por Joseph  
Martrug,— Barcelona. Imp. de Pujol y O.® 1895. 8.® con 56 p a
ginas.

18.894. Brota primarenebs. C okcfió  de poesías, p*r Jo- 
g#ph Martrus.— Manr«sa. Imp. de Antón Esparbé. 1894. 8.° 
con 47 págs. y 1 de ind. „ ,

18-395. ' Primeros capullos. Gofecctón de poesitg , por José  
Msrtrus.— Manrcsa. Imp. de L uis Fabrega®. 1894. 8.° con 47 
págmaa y 1 de índ.

18 h96. Autopsia judicial. Compendio m e heo tegal ne- 
cróptieo, por D. Nemesio F«rn^ndez Cuesta r Porta -—Ma
drid. Romero, imp. 1895. 8 .° con 543 págs. y 3 de índ. y co
rrección.

18 897. A uxilios á las Compañías de f^rrocarri!®», por R. 
Fo> é.— Barcelona. Tipoiit. de Luis T aiso . 1895. 8.° con 51 pá
ginas.

18898. La declamación ssoafiofe. por Enrioues F u n es.— 
SeviH». Tip. de Díaz y Carbaüo. 1894. 4.® con 607 págs. y 1 de 
errata».

18.899. Tarjeta p o s ta l— Sevilla. Tmp. de López hermanos 
y Ca 1895. Una hoja de G‘130 por 0 090.

18 900. Nociones geuerales de Jas principales industrias.. , 
por D. Eduardo B&rg«s y Alegre.—Toledo. Imp. de L^ra. 1895. 
8.° con 166 págs. y 1 de índ.

18.901. La vuelta del pescador. Barcarola p&y& cauto y  
piano, por E. López Juar^-anz L«tr& de E. Subirá — Madrid. 
O»le. de A. Ruiz. S. a. (1895) Fol. ccn 5 págs. y port.

18 902. Dibujo litogiático formando cuadritos azule® y 
blanco® y en el centro d© cada uno de aquéllos uu círculo  
blanco destinado á respaldo de naipe®, por Her^clio Four- 
Bier.—Vitoria. L it. de H*r&ciio Fournier y González. 1895. 
Una hoja d* 0 095 por 0 061.

18 903. Derecho usual, por D. Juan de Dios d® fe Rada y  
Delgado.— Madrid. Imp. de fe viuda de Hernando y C.a 1895.
>8 ® * c»n vii, 403 i áge. y 1 de errat.

18 904. Desd® Monserrat á fes rig iones de La Segarra y
del Camo de Tarragona. Guía itinerario   per Arthur
O so»».—Barcelona. Est&mp. de Franciaco A ltés. 1895. 8.° 
con 295 págs. y  1 de err*t.

18.905. Cuadros de Historia Natural ó elem entos de esta  
ciencia, por D. Demetrio Fidel Rubio y Alberto.—Madrid. 
Tio. 8ne. de Cuesta. 1895. 8.° may. con 556 págs.

18 906. De tres á cuatro Juguete cómico, en un acto  y en 
verso, original de Rafael Ramírez y Enrique Jim énez Qui- 
r($e.— vuarid. Imp. de José R odáguez. 1895. 8.° con 29 pega.

18.907. Cieotificomanía, por D. Juan Domínguez Berrue 
ta.-—Salamanca. Imp. Católica Salm anticense 1895. 8.° con 
202 efe#**.

18.908- Método gradual de traducción la t in a .. . . . .  por Don
V icente C&tet*yud y Bonmatí-— Parte primera. Lexígrafía v 
coBStrucción. Valencia. ím p. de José Ortega. 1894. 4.° con 203 
páíriD&a y 3 de índ.

18 909. El cuchillo de pl&ts. Drama en cinco acto® y un  
prólogo, de los Sre®. Eduardo Vidal Valenciano v José Roca 
Roca. Barceloca. Imp. Gutenberg. 1895. 8.° con 75 págs.

18.910. Micos. Extravagancia líricodram ática, en un act® 
y m  ver®, de D. Eduardo Vidal Valenciano y D. Joaeph Roca 
y Roca. Música de D. Juan Ríu®. S. 1. (Barcelona). Imp. de 
«La Ren&ixiDsa». S. a. (1894) 4 0 con 8 págs.

18.911. La criada. 8&rsu©te en dos actes y  en v^rs, origi^ 
nal d« D. E Vidal Valenciano y D  J. Roca y Roe*. Música 
de D. J . Nhvarro. 8 .1 .—(Barcelona). Imp. de «La Renaixen- 
sa». S a. (1894). 4.° con 19 págs.

18 912. Rudimentos de aritmética, por Policarpo Jesús  
Martín y Martín.— Salamanca. Imp. Católica Salm anticense. 
1895. 8 ° con 38 págs.

18.913. La ©BseñaDza del sordomudo según el método 
oral puro, por el Dr. D. Faustino B*rberá. — V alencia.— 
Im prenta de Manuel A lufre.—1895.—8.° con 264 págs.

18.914. Trigonometría. E xplicaciones y p íz a m s , por Ma
nuel García Núñ*z.—Córdoba.— Imp. de «S i D iario».—1894. 
8;° cun 92 págs. y 2 lám.

18.915. Estudio de los «fectoa que el reconocimiento de un
hijo natural produce, segúo el Código civil v igen te   y un
apéndice sobre la legislación  feral, por D. José Manuel de fe 
Fuente y Q aijano.— Madrid.— Imp. de fe viuda é hija de G ó
mez Fuenten«fero.—1895.—8.° con 280 págs.

18 916. Las Tras*logias (continuación de «La masonería  
en España»), por D. MArfeno Tirado y Rojas.— Madrid.— 
Imp.» de Ricardo F e.—1895.—8 0 francés con 278 págs.

18 917. Bromas ligeras. Composiciones en verso, por A l
fredo López Alv&rez.—Madrid.—Tmp. de D iego Pacheco.— 
1895.—C °  francés con 109 págs., 2 de índ. y  varias v iñetas.

18.918. Juan León. Drama y en cinco actos y en verso, 
original, por Eusobto JBfeecc.— Madrid.—Imp. de José Rodrí
guez.— 1895.—8.° eon 119 p ágs.

18 919. L uis D@men©ch. Indicador general de V alencia  
para 1895-—Año ÍL—-1Valencia.—Imp. do F. D om enech .— 
1895 — 8.° con 418 32 227 págs. y x a  de índ.

18.920» La® producciones naturales de España, por D. A l
berto de Segovia y Gorra íes .—Tomo I. G alici».—Zaragoza.—  
Imp. de Mariano Salas. —1695 —8 9 con xvc, 173 pags.

18 921. El Indicador m ilitar de tos A yuntam ientos, por 
D . A ríitedes S ien z  de U rraca— Madrid.—Imp. del Cuerpo 
A dm inistrativo ání Ejércitos— 1895.—8»  ̂prol. con 305 págs.

18.922. Matinée» Juguete cóm ico, en un acto y  en verso, 
original, por D. Ricardo Taboada oteger.— Madi*¿d.— B. Ve- 
lasco, imp.— 1895.— 8 / con 27 págs.

18.923. Mancha, lim pia * y da esplendor. Hum orada en
un acto y en verso (parodia del drama «Manda* que lim pia»), 
por Gabriel Merino.—Madrid.— R. V elasco, im p.—1895.—8.°  
con 39 págs.

18.924. Las flores de M ajo ó puede el baile continuar. 
Saínete lírico, en un acto y ea prosa, original de B artolom é  
Ferrar B ittln i.— Madrid»—R Vcfeóco, im p.—1895.—8.0 con 29 
páginas,

18.925. E l n u ivo  orguú sta . Juguete cóm ico, cu  un aeto y

tres cuadro®, en verso, original de D. Ramón * y José 
Lóp*z — Madrid.—Ioip. Popular.—1895.—8,° «so» ágg.

18 926. La hija del torba. Juguete cóm ico, © actos y 
en prosa, con coplas ínter**’actos, por Julián F ».—Ma
drid.— R. V^tesco, im p.— fe94 —8.° con 55 pág*

18.927. Mujer y Reina Zsrzuria melodrarn en tres  
te to s divididos ©n nueve cuadros, por Mariano j  )cm ín- 
gaez. Música del Maestro R. O ha pí.— Madrid, i i© José 
Rodríeruez.— 1895 —8.° con 93 págs.

18 928* j A fe orden, mí Coronel! Juguete c - lírico, 
en un acto y en uro*®, original de Narciso > E sco
bar y Ramón A  Uabano.—Madrid. Imp. de Jos* Rodríguez. 
1895. 8 o con 35 págs.

18.929» La procesión. Drama en tres actos y verso, 
original de Juan Mefe.—Madrid. Imp. de los hijos J. Du- 
cazc*l. 1895. 8.° con 94 páge.

19.930. Miel de fe Alcar ria. Drama en tres n e tm  v-en pro. 
sa , original de José F-Hú y Godína.— Madrid. -. ^efesco, 
impresor. 1895. 8 0 con 80 págs,

18.93}. Sofía. Drama en tre® actos, en verso, O Juan. 
Antouio Gavestany.— Madrid. R. V elasco, im p. 8.° con 
93 efeg*.

18.932. Salvar al enemigo. Comedia en un acto m  v er
so, original de Angftl Vergara de Prado.— M&án • « , V elas- 
co, im o. 1895. 8.° con 29 págs.

18.933. Los de Uocda. Juguete cómico, en u  - to y e n  
prosa, origina de Ftocro Yráyzoz. Madrid. R. VeL-^O'- .̂ ímprc- 
sot. 1895: 8.° con 28 págs.

18.934. Mujer y ruina ó Mariquita StoLque-^r Memo- 
drama de m agia, en un acto y ocho cuadros de fe 
zarzuela «Mujer y reina»), de Felipe Pérez y G*-ís>'-;i'^z. Mú
sica del maestro Rubio.— Madrid. R. V elasco, imp» 895. 8.° 
con 48 págs.

18 935. Q aifquilfes. Comedia en dos actos y en prosa, 
escrita sobre el pensamiento de una obra f r a o c w ^  por Don 
Francisco Flores García y D. Julián Romea,— M ■« -1 * i o.- R. V a
fe seo, imp. 1895. 8 0 con 63 págs.

18.936. Sobresaltos y saltos. Ju guete cómico, e.o j m  acto 
y en ve^so. original de Gonzalo Cantó.—Madri,ü.» ií V©las
co imp. 1895 8.° con 34 págs.

18.937. Tabardillo Z%rzueto cóm ica, ^en un y tres
cuadros, en prosa, original de Garlos A m ichas  ̂ * :¡ , Lucio. 
Música d© Tomás L. T ^rregrosa.— Madrid. R*  ̂ ío> im 
presor. 1895. 8*° con 45 ¿feg®.

18.938. Se suplica fe aeistentía. R evista carie i  ̂ ómico- 
lírica, en un acto dividido en un prólogo y cinco u* * ros, de 
EariqEie Chicote, Joaquín Ma-dni (hijo) y Aitu^f 5 xa. Mú
sica de Calleja.— Madrid. R. Velasco, ímp. 1895 con 36 
págiuais.

18.939. Pilar de Aragón. Episodio dramátí o m acto  
y tres cuadros, en verso, orfefeai de Pedro Sañuo . • t¡rán.—  
Madrid. R. V efesso. imp. 1895. 8.° con 31 págs.

18.940. El amo del cotarro. Comedia en te* ,  ̂ y  en  
Dío*a, original de Mariano de V ela Maestre.—M *.,.*! R. V e- 
fepeo. im p. 1895. 8.° con 80 págs.

18 941. Teresa. Eusayo dramático, en un acto y m  prosa, 
original de D. Leopoldo A las.—Madrid. Imp. de «k?#© Rodrí
guez, 1895. 8.° con 36 págs.

18 942. El Sr. Gregorio. Cuadro de costum bres Isg^renas, 
de Ricardo M onasterio.— Madrid. R. Velasco, im p. 1895. 8.® 
con 38 pág®.

Madrid 31 de A gosto de 1895.=E i Jefe del R egistro, S. Ca* 
rreras.

Dirección gen era l de O bras públicas^

Ferrocarriles.
Visto® fe instancia y proyecto presentados ? D. José 

María Cíurana y Sagarr», en nombre y  repr*P"> ^ íón de 
fe Compañía Retásense de Tranvía», relativo é v>»tición 
del tranvía de vapor de fe actual estación d© R u-i ferro
carril económico de R*u® á Salou hasta frente fe *.Glosa 
de Meetre»; esta Dirección general ha tenido á fe* i* ? ^solver 

ue se anuncie en la G ack ta  db Madrid y  Bolean o M a l de  
la  provincia de Tarragona fe petición formulada a que 
puedan presentarse otra® mejorándola, acomp&ñ^ w  de sus  
correspondientes proyecto®, en el térm ino de ub á con
tar de la fecha en que lo» anuncios se publique* *5 m plien- 
do así lo que ®e previene en el art. 81 del r e g ía m e to  je  24 de 
Mayo de 1878 para fe ejicución de fe v igente ley de Ferro
carriles. ^

Madrid 31 de A gosto d® 1895.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Puertos.
De conformidad con el dictam en de la Seeción 4 .a de fe 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y  P u eites  y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el R«y (Q . D. G.), y en su  nombre 1a Reina*Regen
te  del Reino, ha tenido á bien autorizar á Doña Presentación  
C&mmo y D. Ricardo Menéndez para establecer en 1a playa 
de Sáu Lorenzo de Gijón un puente balneario, con arreglo á 
fes condiciones siguientes:

1.a Las obres se situarán y  construirán coa estricta s u 
jeción al proyecto firmado por el Ingeniero de Caminos Don 
Francisco Rivero Balbín, que acompaña á fe jpericióa, d e
biendo verificarse por el Ingeniero J@fe ó Iogeniero en quien  
delegue el replanteo previo de la® m ism as, fijando el arran
que de fea obras á 10 metros al NE. del balneario La Su lta
na, y cinco metros ai N. del muro proyectado por el A yunta- 
mtonto, d© cuya operación se levantará acta por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se r e 
m itirá á fe aprob&c'ón de fe Superioridad, y obteuida ésta , 
se entregará otro ejemplar á los concesionarios, archivándo
se el tercero en ia oficina de Obras públicas de la provincia.

2 .a Las obras se ejecutarán bajo 1a inipaceióu y v ig ila n ’ 
cia del Iogeniero Jefe, «i en do de cuenta de los conceBionaríos 
los gastes que con tal m otivo y los de replanteo y reconoci
m iento se originen. ^

3 a A utes de dar principio á fes obras, los concesionarios 
acreditarán ante el lugeniero Jefe haber consignado en 1a 
Caja general de Depósitos ó en su  sucursal de fe provincia y  
como garantía del cum plim iento de fes  presentes condicio
n es, una fianza de 56 pesetas, de cuya carta de pago remitirá 
copia la Jefatura á esta Dirección general.

4 .a Las obr as deberán dar principio en el plazo de dos 
m eses y term inarse en el de sais, contados ambos plazos 
desde que se publique esta conceaión en 1a G a c e t a  d k  M a 
d r i d . ^

5.a Terminadas fes obras, el ingeniero Jefa hará un m i
nucioso reconocim iento de elfes, y si encontrara que se  ha
llan bien construidas, y que se han cumplido fes presentes 
condiciones, Jo consignará así en acta que se extenderá por 
triplicado, y  á cuyo® ejem plares se dará el mtomo destino 
queáius  del acte de replanteo, y  se  au torizad  el uso del 
balneario* 4 reserva de lo que fe Superioridad acuerde acer-
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ca del acta, y aprobada ésta, se mandará devolver á los con
cesionarios la ñanza de que trata ]a condición 3 /

6.a Eata concesión Be entiende hecha por plazo ilimitado, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
exclusivamente para construir un puente balneario, quedan 
do les concesionarios sujetos á lo que dispone el art. 41 de la 
ley d$ Puertos vigente.

7.a La parte de playa cuya ocupación se autoriza, que
dará sujeta á las servidumbre® señaladas en los artícu
los 7.°, 8.° y 10 de la misma ley de Presupuestos.

8.a Los concesionarios se obligan á conservar las obras en 
buen estado de servicio, debiendo al efecto ser reconocidas to
dos los años por el Ingeniero Jefe ó perdona en quien dele 
gue antee de abrirse ai servicio público en cada temporada.

9 /  La falta de cumplimiento á cualquiera de las presen 
tes condiciones dará lugar á la caducidad, y declarada ésta, 
se procederá con arreglo á la ley general de Obras públicas.

10. Esta concesión no prejuzga la autorización para el 
uso de Us casetas portátiles, la cual debe hacera* por el Al
calde, según dispone el art, 39 de la ley de Puertos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. 8. para su co 
nocimtonto y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
año». Madrid 2 de Septiembre de 1895 =  E1 Director general, 
E. Ordóñez.=Sr. Gobernador civil de Oviedo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civ il de la provincia de Sevilla.

Este Gobierno ha sido autorizado por Real orden de 31 de 
Julio último para verificar las obras de reparación que son 
necesarias ejecutor en el edificio propiedad dsi Estado en que 
están establecidas las oficinas del mismo, por el tipo de 8.822 
pesetas 4 céntimos, con sujeción á los pliegos de condiciones 
que se insertan á continuación.

La subasta tendrá lugar á las dos de la tarde en este Go
bierno civil, bajo mi presidencia, á los di#z días de publicado 
este anuncio en la G ace ta  be Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

D arante dicho plazo se hallarán de manifiesto en el Negó 
ciado respectivo del mismo «1 presupuesto y planos corres-

Eondientas, y se admitirán proposiciones durante las horas 
ábilaB de oficina hasta el día anterior al en que tenga lugar 

la subasta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 

papri de la clase 12.a, arregladas al adjunto modelo, aeompa 
ñándose á las mismas el resguardo que acredite haber hecho 
el depósito provisional en la sucursal de la Ceja general de 
Depósitos de esta provincia de la cantidad que se consigna en 
el pliego de condiciones para tomar parte en la subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto entre los autores de ésta á una 
nueva licitación verbal á la baja, y se adjudicará el remate al 
que resulte mejor postor.

Pliego de condiciones.

FACULTATIVAS

1.a Todos los materiales que se empleen en estas repara
ciones serán de los de mejores condiciones.

2.a Los ladrillos tendrán las dimensiones ordinarias que 
86 usan en la localidad, según sean de los llamados de con* 
trata, comunes y coríanos; s*?rán duros, bien cocidos, sono 
ros, de f ractura uniforme y sin caliches.

3.a La cal será grasa, provendrá directamente del horno, 
apagándose en obra, por cualquiera de los medios conocidos, 
estará bien calcinada y deberá, cuando menos producir el 
doble de su volumen después de extinguida ó apa g* da.

4.a La arena que Be use provendrá de mina ó río, será si
lícea y exenta de partículas terrosas, siendo de grano grueso 
y homogéneo.

5.a La proporción de estos materiales, para la confección 
del mortero, se hará á partas iguales de cal y arena, perfec
tamente combinadas con la caotidad de agua que faere nece 
sari» para que adquiera el conveniente grado de dureza, y 
preparado en artesa.

6.a El ladrillo debe colocarse en obra á restregón, sobre 
una tongada ó tendel de mortero, que no exceda de un centí
metro d$ expesor, guardando en sus respectivas hiladas las 
trabaciones ordinarias.

En los recalzos de los muros quedará completamente tra 
bada la p> rte antigua con la nueva labor estableciendo ten
deles y eligiendo los ladrillos que se empleen, de iguales di
mensiones que los existentes.

7.a El ysso será puro, bien cocido y exento de toda parte 
terrosa y piedra, bien molido y pasado por tamiz, para de
terminados usos ó empleos; provendrá directamente del hor
no, desechándose el que se encuentre ya apagado ó muerto 
por el transcurso del tiempo.

8.a El ladrillo para solería tendrá la misma longitud y la
titud que los de contrata ó comunes, siendo su expesor de 
tres centímetros; estará bién cocido y raspado, de figura pa- 
ralelográmica, sin grietas ni despicados; se revocarán con 
cal tamizada y polvos de almagra.

Las losetas que hubiere de reponer serán prensadas é 
iguales en color y dimensiones á las existentes, y todas de la 
mejor calidad.

9.a Tolas las maderas que se empleen serán de pino de 
Flandes, de la mejor clase, sin nudos saltadizos que afecten á 
su aolidez, ni venteaduras; desechándose todas las que ten
gan picaduras ó estén carcomidas, como asimismo las que 
tengan albura.

10. Las tejas, bien canales como redoblones, tendrán buen 
grado de cochura, sin gabarros ni oquedades que auedan pro - 
ducir filtraciones ó goteras, serán de forma cónica moldadas 
á torno y de las dimensiones genialm ente usadas en la lo
calidad.

En su colocación solaparán unas á otras la tercera parte 
de su longitud, debiendo quedar el tejado á lomo cerrado y 
envari liado.

11. La cornisa, que se construirá en el ojo del patio de en * 
trada, será de ladrillos de molduras en limpio y cortados se
gún tí perfil de la plantilla, y además esperoneado, cuyo de
talle se dará oportunamente y la tajea alicatada de azulejos.

12. El picado de los muros se hará hasta que resulte la 
llaga ó unión de los ladrillos, la cual se alargará ó profundi 
zará convenientemente para que se introduzca la mano de 
enfoscado, que se compondrá del mortero ordinario para la 
labor de ladrillo, dando de tablilla los paramentos hasta con- 
seguir una superficie completamente plana.

13. La pintura para las puertas de madera, cristales y he
rraje será al óleo, debiendo llevar cada pieza dos manos por 
lo menos en las ya pintadas y tres en las que no lo están, en

las cuales se emplearán los colores que oportunamente se 
determínen.
¡J>14. Toda la parte obrada deberá quedar pintada al temple 
á la cola ó á la cal, según se detalla en el presupuesto, con el 
número de manos baataote para que resulte en buen estado, 
llevando tres manos el reato, que será de blanqueo ordinario 
de cal de Morón.

15. El contratista que fuere de estas obras se someterá 
en un todo al exacto cumplimiento de cuanto se previene en 
estas condiciones y eobre las más que determine el Arqui
tecto provincia!, el cual dará las instrucciones, necesarias, 
tanto respecto á lo que se deja manifestado cuanto á los de
más detalles y pormenores, que sería prolijo enumerar, como 
asimismo dispondrá dicho Arquitecto, de acuerdo con la Bu* 
perioridad, la parte de obra que debe hacerse en más ó en 
menos de la propuesta, se^úu resulte la necesidad de ellas 
en la práctica de las operaciones, toda vez que al rematante 
se le abonará por unidad de obras ejecutadas, sean más ó 
menoB, de laB consignadas en el presupuesto.

ECONÓMICAS

1.a Regirán para esta contrata las reglas y prescripciones 
establecidas en el Real decreto de 4 de Eoero de 1883, y como 
supletorias las que regulan los derechos de la Administra 
ción general del Estado, en cuanto no se opongan á ellas ni 
á las demás condiciones que á continuación se expresan.

2.a La subasta se verificará en la forma que dispone el 
Real decreto antes citado en su art. 16, bajo el tipo que figu
ra en el presupuesto, constituyendo el 5 por 100 el depósito 
provisional y el 10 por 100 el definitivo; lo que se acreditará 
con la correspondiente carta de pago de la Depositaría de 
fondos provinciales, pudiendo consignarse en metálico ó va
lores del Estado al tipo de cotización.

Las proposiciones, siempre á ta baja, se formularán por 
escrito, en pliego cerrado y según modelo, acompañando á 
las mismas la carta de pago que acredite haberse hecho el 
depósito provisional y la cédula personal del interesado.

3.a Adjudicado el remate, no podrá servir de pretexto al 
contratista para reclamación alguna las cantidades ni valo
res que se fijan en el presupuesto, porque solamente sirven 
aquellos datos para formar el tipo de subasta, á la par que 
dar una idea á los licitadores de la entidad de las obres, pues 
se abonarán realmente las que se ejecuten, sean más ó menos 
que las presupuestas.

4.a Comunicada al contratista la aprobación del remate, 
ampliando el depósito provisional constituyendo el definiti
vo, y otorgada la escritura de contrato, todo en los plazos 
que precisan l*s disposiciones vigentes, dará principio á los 
trabajos en el término de quince días, dándolas por termina
das en el plazo de tres meses, á no ser que fuerza mayor, to
mada en c< nsideración por la Superioridad, motive que ésta 
acuerde prorrogarlo.

,5.a El contratista se obliga á cumplir lo determinado en 
las leyes y disposiciones relativas á Obras públicas y Policía 
urbrna:

6.a Las obras se ejecutarán bajo la direeeión é inspección 
del Arquitecto provncial y con entera sujecióa al presupues
to y condiciones facultativas y económicas que estarán de 
manifiesto para el acto de la subasta.

7.a Además de la dirección é inspección que expresa la 
condición 6 a, el contratista tendrá al frente de las obras, 
para su inmediata inspección, una persona competentemen
te autorizad'» según lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
Agosto de 1865.

8.a El empresario se compromete á no promover cuestio
nes ni demandas judiciales que entorpezcan ó paralicen la 
ejecución de las obras, so pena de perder en este caso el de
pósito hecho á virtud de la cláusula 1.a

9.a Si llegare el caso de hacer efectiva la condición ante
rior, se sacará nuevamente á subasta la parte de obra que 
faltare por el nuevo presupuesto que formare Arquitecto pro
vincial, sin que el contratista tenga derecho más que al cobro 
de la parte que ejecute con arreglo á contrata, quedando su
jeto á la responsabilidad de los perjuicios que se experimente 
por la demora de los trabajos y por el sistema que se adopte 
para llevarlos á su término.

10. La cantidad en que resultare contratado este servicio 
se abonará en dos plazos: el primero, en la mediación de la 
obra, previo certificado del Arquitecto, y el segundo, después 
de terminada, llenando «1 mismo requisito; pasado cuatro 
meses se reconocerán nuevamente las obras para la devolu
ción de la fianza, quedando obligado el contratista durante ' 
este plazo á la conservación y reparación de lo hecho, pues 
esta última certificación será la de recepción definitiva.

11. La Superioridad podrá penar con las multas que su 
criterio le dicte toda falta de cumplimiento por parte del re
matante á cualquiera cláusula de este contrato, quedando 
también el contratista sujeto ai procedimiento administra
tivo de apremio, que el citado Real decreto establece para 
hacer efectivas las responsabilidades en que incurra.

12. Los interseca de demora á que se refiere el artículo 
35 del repetido Real decreto, se reducirán á un 3 por 100 
anual, y sólo se graduará al 5 por 100 pasado seis meses sin 
pagar las cantidades devengadas, no acumulándose eBtos 
nunca para constituir un interés compuesto.

13. Serfcn de cuenta del rematante el pago de anuncios, 
escrituras y gastes de todas clases que ocasione la subasta y 
formación del contrato.

Stvilla 20 de Agosto de 1895.=151 Gobernador interino, 
Carlos de la Lastra.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de   calle ó plaza de   núme
ro. . . . . ,  cuya rédula personal y carta de pago acompaña, se 
obliga á ejecutar las obras que comprende el proyecto de pre
supuesto pera reparación de la casa del Excmo. Sr. Goberna
dor cival de esta provincia y Secretaria é ingreso, con estric
ta sujeción á los documentos de que consta el citado proyec
to que ha visto y examinado, hallándose completamente ins
truido y conforme con las condiciones facultativas y econó
micas del mismo, por la cantidad d e .. . . .  (por letra).

(Fecha y firmadel interesado,) 830—S

Estación Central de T elegrafos
Telegrama* recibidos en el día de la fecha y detenidos m  

dicha oficina por no em m tm r é  sms destinatarios ¡pim* 
tos de donde proceden y  su* nombras y  domicilios.

' «NTJUX 
CrefoldJalkestelm , Madrid.
Rímales —Francisco Rivas, Mayor, 1:1, segundo derecha. 
NaVA icarn ero,—Oteiiair© S lln i, fmencarrai, 19» principal* 
Comillas.—Javier Gil Halcón.

■ Cádiz.—Desantis, Cuesta Santo Domingo, I , segundo. 
Escorial*—Ccsa»l| sin. «iBís*

Pravia.—Pedro Albaladejo, Yillamarta, 6.
Arjona.—Placas, sin &tñ*s.
Yalladolid.—Maximino Ogando, Rosina, 25, portería. 
Pontevedra.—Soledad Rofiaat, San Martín, 8, segundó 

derecha.
Leed.—Falmestein, sin señas.
Luarca,—Francisco Gei za, Yictoria, 72, entresuelo. 
Avila.—Tenoni Hernández, Cortes, 7.
Yíriacarriílo.—Antonio Hueso, lista Telégrafos.
Cádiz.—Cubello. ídem.

BSTX

Valencia.—Bonell, Argensola, 13, principal.

SUR

Curtís.—-Gómez, San Pedro, 6.

NOROESTE

Yillena.—Regino Rociano Vázquez, Limón, 1.

NORTE

Belmonte.—Mas Botella, Bravo, número sobrante.
Bilbao.—Arturo Jackaón, Palma Alta, 14.
Madrid 7 do Septiembre de 1895. =  El Jefe del Cierre} 

T. Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J uzgados m ilitares.

CUENCA
D. Juan González Rodríguez, Capitán del regimiento In-* 

fantería reserva de Flatides, núm. 82, Juez instructor nom
brado por el Sr Teniente Co onel primer Jefe accidental del 
mismo, para instruir expediente contra el soldado rese' vista 
Damián Recio Robledillo, por falta grave de primera deser
ción, me iante á no hab-rae presentado en este regimiento á 
la concentración prevenida en Raal orden de 29 de Julio 
últi (no.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado reservista Damian Recio Robledillo, h jo de Ni
canor y de Francisca, natural de Marchámalo, provincia do 
Guadaiajara, de veintitrés añng de edad, soltero, de oficio 
jornalero, estatura un metro 635 milímetros, sus s^ñ*»: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, tiene como señas particular** una 
cicatriz en el lado izquierdo de la frente; para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
el cuartel de la Audiencia de esta plaza de Cuenca á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que instruyo, con motivo de no haberse presenta
do en el regimiento reserva de Flandes á la concentración 
promovida en Real orden de 29 de Julio; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será dec arado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Damián Recio Robledillo, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi dis
posición; pues asilo tongo acordado en diligencia de esto día.

Dada en Cuenca á 24 de Agosto de 1895.=Ju*t* González 
Rodríguez. 1790—M

DESIERTO ERANDIO

D. Luis de Aguilar y Díaz, Ayudante de la tercera sec
ción de la Comandancia militar d« Marina de la provincia de 
Vizcaya, y Juez instructor en comisión.

En virtud de la» facultades que las Ordenanzas generales 
de la Armada é instrucciones vigentes conceden á los I  necea- 
instructores, por este mi segundo y último edicto cito, Hamo* 
y emplazo al inscrito disponible del trozo de la capital Anto
nio de la Rea Fernández, hijo de Juan José y de’ María, d* 
veinte años, natural de Colindres (Santander), marinero^ 
para que dentro del término de tres meses, contado* d esle ía  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madhx&j 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este J uzgado 
á responder á los cargos que le resultan en sumaria, qu© Ins
truyo por no haberse presentado para pasar al servicio nati
vo de la Armada al eorresponderíe en convocatoria da § de 
Marzo último, ni en los plazos que para verificarlo ■§ 1§ han. 
concedido; bajfo apercibimiento que de no eomparecer en 
dicho término le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autor i todas ci
viles y militares procedan á su busca y captura, ce niurién
dole con la'¿ seguridades debidas á disposición de m  e J 
gado.

Desierto Erandio 27 de Agosto de 1895.=V.® B .°=Lnil 
de Aguitor.=Por su mandado, el Secretario, Juan a ic^ra^

1791—K
GRANADA

D, Manuel Millet Alba, Comandante de la zona de recluta
miento de esta capital, núm. 34, Juez instructor d*l expe
diente que se sigue por deserción al recluta sustituto 4e está 
Caja Miguel 8igura Molina, hijo de Vicente y de Oria tina, 
nntural de Granada, avecindado en la parroquia do Sao Pe* 
d ro de la misma, de veintiocho años de edad, de <fi io som
brerero, y estado soltero, cuyas señas personales son las si
guiente»: pelo negro, cejas ai pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba escasa, boca regular, color sano, Lente regula^ 
aíre marcial,Jde producción buena, señas particulares toa- 
guia;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por la presente llamo, ciio emplazo al men
cionado soldado, para que en el término de treinta ai**, & 
contar desde la facha de su publicación, se presente en esto 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargo»; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que ha>a luga?.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido Miguel Segura Molina, 
y en caso de ser habido, ordenar que en clase de preso sea 
conducido á esta, referida zona á mi disposición.

Granada 23 de Agosto de 1895,=sManuel MiUet.
1808—M
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JACA.

D. Maximiliano Raíz Toledo, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería del Infante, núm. 5.

Habiéndose ausentado del pueblo de Soraucén, provm 
cia de Navarra, donde se hallaba con liceocia por enfermo el 
soldado Antonio Aramendía Sánchez, natural de Eudenes, 
Ayuntamiento de San NícoláB, provincia de Navarra, ave
cindado en Soraucén, Juzgado de primera instancia de Pam
plona, soltero, de oficio labrador, con las senas personales s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, no sabe leer ni e®cribIr’ BU 
talla un metro 615 milímetros, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejer
cito estoy sumariando por la falta grave de no haberse m- 
corporado A banderas después de tei minada la licencia dicha,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo A dicho Antonio Aramendía Sánchez para que en el 
término de treinta días, A contar desde la fecha, se presente 
•n  la ciudadela del castillo de Jaca, A fin de que sean oídos 
sus descargo*; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiendoBele el per-

' “ ' l 0. ’SSSu, d . S. M. .1 a . .  <«• D. G ), « horto  j
reauiero á todas las Autoridad»», tanto civiles como militaran, 
v á los agentas de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu n 
dadas convenientes, á esta ciudadela del castillo de Jaca y a 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de
eBt*  día* ,

Y para que la presente requifitori» té n g a la  debida Publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e M ad rid  y  en el Boletín o t-  
eial de la  provincia de Navarra.

Jaca 26 de Agosto de 1895.- E l  Comandante, Juez ins 
tractor, Maximiliano Ruiz.=Por su mandado, el roldado be- 
cretario, Juan Banavia. Yiv¿ M

LEON
D. Antonio Iglesias Laurén, primer Teniente del regi

miento Infantería de BuTgos, núm 36. p
Hallándome diligenciando como Juez instructor un exhor

to para notificación de sentencia a b s o l u t o r i a ,  por aplicarse a 
3amisma los beneficios del R-al decreto de 16 de Mayo ultimo, 
impuesta al cabo de la Guardia civil de la Comandancia de 
Cuba (boy licenciado), Eduardo Yáñez García, cuyo parade
ro se ignora, . ....

A todas las A utorid ades, tanto civiles como m ilitares, en 
nom bre de la ley y de m i paite suplico, que por cuantos m e  
dios estén á su alcance procedan a dar Boticia de su parade- 
jo ,  á fin de poder notificarle dichos beneficios.

Y para que Jlegu© á noticia de todos, insértese el presente 
edicto en la G a c e t a  de M adrid. p

León 22 de Agosto de 1895.=E1 primer Teniente, Antonio 
Iglesias. 1 8 .9 -M

MADRID

D. AnstideB Goicoyiehe y B»l!est*ros, Teniente Coron*l
de Infantaiíi, Jaez instructor de causas de la primera región 
v de las diligencias previas instruí las con motivo de las heri
das inferidas al soldado del coarto regimiento montado de 
Artillería Aquilino Jiménez Sojo, cuyo hecho tuvo lugar en 
la larde del 21 de Jaiio det corriente *ño, y en el baile inme
diato á los caballitos del Tío Vivo, que se hallan en el paseo 
de los Ocho Hilos, puente de Toledo de esta Corte;

En uso de las facultades que me conced# el Código de Ju s
ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
una joven que en la mencionada tarde se hallaba bailando en 
el sitio antas indicado con el referido  ̂ soldado Aquilino Jimé
nez en el momento que éste fué herido, así como también á 
cuantas personas presenciaron el suceso, con objeto de pres
tar declaración en las mencionada» diligencias; advirtiéndo
les que deberán hacer su presentación ea el término de diez 
días, contados desde la publicación en los periódicos oficiales 
del presente edito. # „

Y para que surta los debidos efectos, insertóse en la Ga- 
c e t a  de M adrid y  Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 27 de Agosto de 1895. =  Arístides Goicoviehe.
1180—M

¿O I1 » ■ I "■

D. Hernán Cortés Cerrillo, Comandante del segundo bata
llón del regimiento de Infantería Inmemorial del Rey, núme- 
to  1, Juez instructor nombrado en el expediente seguido al 
soldado de Ja segunda compañía del primer batallón de este 
Cuerpo Miguel Cristino Benedicto* por la falta grave de de
serción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Mi
guel Cristino Benedicto, soldado de la segunda compañía del 
primer batallón de este regimiento, natural de Madrid, hijo 
de Alejandro y de Tecla, soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, frente e»pociosa, aire marcial, producción buena, se 
ñas particulares ninguna, estatura un metro 600 milímetros, 
para que en el preciso término de teinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M ad rid  
y en el Boletín oficial de la míeme provincia, comparezca en 
en el cuartel de la Reina Cristina que ocupa eBte regimiento 
en esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediento que de orden del Excmo. Se
ñor Comandante en Jefe de e*te primer Cuerpo de Ejército 
se le sigue con motivo de la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M- el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Miguel Cristino Benedicto, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, coe las 
seguridades convenientes, á este cuartal de Reina Cristina 
y á mi disposición; pueB así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 1895.=Hernán Cortés.
1811—M

D. Manuel OjedaVestué, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Lanceros de la Reina y Juez instructor de las di
ligencias previas que se le siguen al soldado del mismo Juan 
Luís Fernández, por no haberse presentado para su incorpo
ración. , , . , -

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al soldado del 
regimiento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería, 
Juan Luis Fernández, cuyo paradero se ignora, para que en 
ti término de veinte días, contados desde su publicación en

los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia en el cuartel del Conde Boque, con ei 
fin de prestar declaración en las citadas di Agencias.

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 1895 =M»nuel Ojeda.
1794—M

D. Eduardo Cappa y Grajees, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de causas de este primer Cuerpo de 
Ejército y del díHgenciamicnto de un exhorto procedente de 
la plaza de Burgo*.

Usando de la» facultades que me concede el Código de Ju s
ticia militar, llamo, cito y emplazo por este solo edicto y tér
mino de treinta días, á contar desde la pub icación del pre
sente, para que comparezca en este Juzgado militar, situado 
Bn la calle del P íncipe, núm. 9, piso tercero izquierda, de esta 
Corte, á D. Mariano García lb&ñ$z, con objeto de que preste 
declaración en el expresado exnorto; en la inteligencia de que 
ai no comparece en el plazo señalado le seguirá el perjuicio 
qae haya logar.

Dado en Madrid á 30 de Agesto de 1895.=Eduardo Cappa.
1795—M

D. Faustino Rojo Giraldo, primer Teniente del regimien
to Lanceros da la Reina, segundo de Caballería, y Juez in s
tructor de la causa que se Bígue al trompeta del segundo e s 
cuadrón del mismo regimiento Luis Sois* n» Quesada, por el 
delito de segunda deserción perpetrada el 17 del próximo p a
sado Diciembre desde el Hospital militar de esta plaza, y  
siendo necesaria la declaración de María Gracia Fernández;

Usando oe las facultades que le concede *1 art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á la referida Mana, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
del Conde Duque para dar sus descargos; y de no presentar
se se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 31 de Agosto de 1895.=Faustino Rojo.
1810—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de la primera región.

U*ando de las facultades que me conceden las Ríales Or
denanzas y el Cóügo d« Justicia militar vigente, por este 
primero y úr ico edicto cito, llamo y emplazo á Teodoro Fon- 
seca Pérez, hijo de Carlos y Victoriana, natural de Yiilalón 
de Campos, provincia de Valladolid, de oficio jornalero, que 
nació en 4 de Septiembre de 1855, de estatura un metro 500 
milímetros, de eatado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz abultada, barba poca, boca regalar, 
color moreno, frente regular, air* bueno, el cual ingresó en 
el depósito de Santander el día 17 de Abril de 1876 con desti
no al Ejercito del distrito de Cubs, habiendo pertenecido al 
batallón cazadores de Pizarro, núm. 17, de aquel Ejército, á 
cuyo soldado instruyo expediente de orden de la superior Au
toridad judicial militar de esta región para inquirir su actual 
paradero, á quien se requiere por eBte edicto á verificar su 
presentación ante este Juzgado instructor para responder á 
los cargos que le resultan en dichas actuaciones; pues de no 
efectuarlo dentro del término de treinta días, á partir del de 
la in*erción de este documento en el Boletín oficial de la pro 
vincia de Valladolid y G a c e t a  de M ad rid, le pararán los per
juicios á que baya lugar y será considerado rebelde.

Por tanto, ruego y suplico á las Autoridades civiles y m i
litare? á cuya noticia llegue el paradero de dicho individuo 
procedan á su detención y se sírvan participarlo á este Juz
gado para los fines de justicia.

Y para la debida publici iad, se insertará el presente edic
to en la G a c e t a  d e  M adrid.

Dado en Madrid á 3 i de Agosto de 1895.=Leopoldo Pobo.
1838—M

MÁLAGA

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma
rina de Málaga.

Usando de las formalidades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigente», cito, Ha
mo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta 
días, desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de M adrid, á cuatro individuos descono
cidos que acompañaban al detenido Domingo Escarcena á 
bordo de una barquilla con 24 bultos de tabaco la noche del 
25 de Julio último y se fugaron al ser aquélla perseguida por 
un bote del cañonero Cuervo frente al Boliche Fuengirola, para 
que se presenten en este Juzgado á responder á las cargos 
que le resultan en la sumaria que con dicho motivo se in s
truye; teniendo entendido que dé no verificarlo en el término 
y Bitio prefijado se le causarán los perjuicios á que haya lu
gar por la ley.

Málaga 28 de Agosto de 1895 =Ram ón Ortells.
B 5 1831—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado, y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma 
riña de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, Ha
mo y emplazo por este mi único edicto y término de treinti 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ofi 
cial de las provincias de Cádiz y Málaga y en la G a c e t a  di 
M ad rid , al sumariado por el delito de contrabando Francisc< 
de Amo López, hijo de Felipe y de Isabel, natural de Ferreiri 
(Granada), de cincuenta y tres años de edad, casado con An 
tonia Tenorio, domiciliados en el Cachón, Línea de la Con 
cepción, de oficio leñador y sin instrucción* así como á loi 
cuatro hombres qu« además del relacionado tripulaban li 
embarcación apresada y que debieron fugarse al avistar a 
cañonero que la aprehendió, para que se presenten todos ei 
esta Comandancia á responder á los cargos que le resulta] 
en la sumaria que se le instruye; teniendo entendido que d 
no verificarlo en el término y sitio prefijado se le causará 
los perjuicios á que haya lugar por la ley. ■ a

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadei 
lo mismo civiles que militares y agentes de la policía jo 
dicial, procedan á la busca y captura de los referidos ii 
dividuos, y caso de ser habido alguno de ellos, lo ponga 
en la cárcel de partido á mi disposición, dando el oportui 
aviso.

Málaga 28 de Agosto de 1895.=Ramón Ortells.
1830—M

MANRESA

D. Cicio Boix AUfalla, Capitán de la zona de reclut 
miento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor de m e a s  
la misma.

Hallándome instruyendo causa por orden del Exorno, se
ñor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército contra 
el recluta del reempkzo de 1894, Gil Casal» Cas&», por la fal
ta grave de primera deserción, por haber faltado á la concen
tración ordenada para el día 5 de Julio de 1895 que cubrió 
cupo por el pueblo de Fonollosa con el núm, 852 del sorteo 
súplete rio, hijo de Jaime y de Teresa, natural de F&ls, ave
cindado en Fonollosa, Juzgado de primera inatanela de Man
resa, provincia de Barcelona, Capitanía general de -Cataluña, 
cuyas seña» son: pelo castaño* cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, au pro1- 
ducción escás», estado soltero y su estatura mu na*tro 620 
milímetros y da diez y nueve años de edad, cuyo paradero Be 
ignora;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto Hamo, ci.to y 
emplazo á dicho procesado para que en el término dé treinta  
días, á cootar desde la fecha de la publicación, se presente 
en este Juzgado de instrucción, zona de reclutamiento^ de 
Manresa, núm. 39, plaza del Hospital, núm. 6, segundo p iso , 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en ei re ferido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ea nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á  todss las Autoridades, tanto cívi?e# c o  j o  milita
res y agente» de policía judicial, para que practiquen activa» 
diligencias en busca d«l referido procesado, y c*so d* ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado- en 
diligencia de este oía.

Y para que la presente requisitoria tenga 1* debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona.

Manresa 19 de Agosto de 1895.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Cicio Boix. 1781— M j

D. José Angosto y Alonso, Comandante, Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Sr. Corooel del regi
miento reserva de Ei Bruch, núm. 96, contra el soldado re*- 
serviste del reemplazo de 1891 José Bonet, por el delito da 
deserción.

No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento* 
dispuesto por la Superioridad, según Real orden circular de 
29 de Julio último, José Bonet Ameller, natu al d* Barga* 
provincia de Barcelona, hijo de Antonio y d* Tícenla, solte
ro, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, c*j*sal pelo> 
ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire marcial, producción bu*na, se
ñas particulares ninguna, su estatura un metro 630 m ilí
metros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dê
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho reservista, para que en término de tari ota días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de ins
trucción á fin de que sean oídos sus desea,go»; bajo apercibi- 
meoto de ser declarado rebelde si no compareciera en el re
ferido plazo, siguiéndole «1 perjuicio que hay* lugar.

A Ja vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido proqpsaio, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de pre#o con Jas se
guridades convenientes á la Muralla del Carmen, núm. 6„ 
piso segundo derecha, de esta localidad y á mi d<«posición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga ia üebída p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid.

Dada en Manresa á 26 d« Agosto de 1895 =  II Comandan
te, Juez instructor, José Angosto. 1824—M

Juagados de prim era in stan cia .

MADRID— AUDIENCIA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se s*ea á pú
blica subasta una pvriici pación proindi viso de 10 111 peseta»
54 céntimos de las 66 640 pesetas en que se ta*ó la casa sita  
en esta capital, en la caile de Lavapiés, números 24 y 26 mo
dernos, 9 ? 10 antiguos, con accesorias á la de Jesús y María* 
números 37 y 39, que linda *1 Norte con la casa núm. 22 de 
dicha calle de Lavapiés; al Este con la misma cabe de Lava- 
piés, por donde tiene su entrada, al Mediodía con la casa nú
meros 28 y 30 de ia repetida calle, y al Oeste con la de Jesús 
y Mana, cuya participación de finca se enajena bajo el tipo- 
de 10.000 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado* 
sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle dé Ge~< 
ne$al Castaños, de esta capital, se ha señalado el día 9 d e l 
próximo mes de Octubre, á la una de su tard*; y se advirtf * 
que para tomar paHe en dicha subasta deberán consigna r 
los licitadores previamente en la mesa del Juzgalo el 20 pe <r 
100 efectivo d*l valor en que se enajena, sin cuyo rtquisifjo 
no serán admitido»; que se devolverán dichas con signa cien es 
á sus respectivos dueño» acto seguido del remate, excepto la 
del mejor postor, la cual se reservará en depósito en garan
tía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, cf/mo 
parte del precio de la venta; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partas del avalúo, y que los ti-

! tulos están de manifiesto en la Escribanía para que lo» exa- 
| minen les licitadores, los cuales deberán conformarse con 
! los mismos, sin poder exigir otros.
\ Madrid 2 de Septiembre de 1895.==^.® B.®=T. Dessey;
¡ M artos.=El Escribano, P. H. del Sr. Lozano, Julio del O m p os

X —412
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Br Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito de. Buenavista de 
esta Corte, refrendada por el infrascrito, se saca á pública su - 

i basta la finca ó sea el terreno de marisma a l sitio Isla del 
Moral, término municipal y distrito, hipotecario de Ay amonte,

I en la provincia de Huelva, divididoen dos trozos, el primer*
I de 120 fanegas del marco Te&l do Castilla, equivalente» a 77 
I hectáreas: linda al Norte con estero nombrado El Tablazo*
! que conduce de Isla Gristina á Ay&monte* frente al estes©»
! llamado de la Cruz y punto del Guijarrillo; por Sur con w* 
i suertes de Arena», desde las 71 á las 77, y picadero de Cano 

Franco; por Este con el puerto ó río de Isla Cristina, frente a? 
la misma población, y por Oest'd con el estero del Moral; y el 
segundo trozo, de 40 fanegas también del enarco real de 
tilia, equivalentes á 25 hectáreas y 77 áreas: lindando ai 

I Norte con el estero de la Cru'z; por Sur co n Cañitos y Fornico»? 
linde de la finca número 69; por Este cm  el estero del Moral, 

i f y por Oeste con la prolongación del estero Bacahondr* y con 
el estero de la Crpz, excitando en el expresado terreno con»*
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tracciones par» salinas con 700 tajo» 6 pilas en explotación; 
tasaba dich» finca 6 terreno en la c«u.tidad de 82 310 pesetas, 
por-la qu© sale á subasta y á abajar cargas, admitiéndose 
postura» por lea dos terceras part*B de la tasación, y con la 
rebaja de un 25 por 100, habiéndose *tñ*lado de nu*vo para 
m. rem^tst el día 30 de Octubre próximo ▼enidero, á  las dos 
<de su tarde, &n los estrado» del referido Juzgado de Buena- 
vista y en los de primera instancia de la ciudad de Huelva, 
estando d* manifiesto los títulos de la propiedad del inmue
ble en la E* cnbanía, para que puedan examinarlos las perso
nas que lo deseen, previniéndole á loa licitadores deberán 
c anf®^maT»e con los mismos, sin que tengan derecho á  exí- 
f/ir ningunos otros, ni se admitirán posturas que no cubran 
?¿a* dos terceras partes del a v a lú o ,  s*í que, para tomar parte 
« a  e l  remate, han de consignar previamente sobre la mesa 
*dcl Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
«efectivo d«l valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no Be
rrán admitida» consignaciones, que se devolverán á  sus due
ños acto continuo, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que te reservará el depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta, guardándose las prescripciones del art. 1.510 y 
«US concordantes de la ley de Er<íuiei»rvri*nto civil.

Madrid 4 de Septiembre de 1895.=V.°B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Pozo.= Ante mí, P. H., Rafael Gómez Coro- 
minas. X —413

MADRI D—UNI V ERSI DAD

D. Antonio Rodríguez González, Aspirante á la Judicatu
ra y Jm z de instrucción interino del distrito de la Universi
dad oe esta Corte.

Por )a presente requisitoria se llama y busca á Toribio 
García Picado, natural de esta Corte, hijo de Germán y de 
Juana, de di«z y seis años, soltero, papelista, que habitó en 
la cai'e del Barco, núm. 18, cajo  a tual domicilio y paradero 
se ignoran. p*ra que en el término de diez dios comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por tentativa de harto; apercibido 
que de no verificarlo en el citado término será d^clar^do re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des que tengan conocimiento del paradero del Toribio García 
Picado, procedan á su busca y captura, conduciéndole á las 
cárceles de esta Corte en clase de preso oomunieado y á mi
disposición.

D&da en Madrid á 30 de Agosto de 1895.=Antonio Rodrí- 
guez.=Esteba Unzueta. J—5122

MONTALBAN
El 8r. Juez de primera instancia de este partido, en acuer

do de esta f«cha, dictado en autos civiles de major cuantía 
por acción de nulidad del testamento de Doña Manuela Mar • 
tín CtobHán, instados por el Procurador D. Tomás Royo, en 
nombre de D. Tomás Alvira y Martí o, ha dispuesto se empla
cen por segunda vez á  todos los que se crean con derecho á  
los hieres de la indicada señora, para que dentro del término 
de diez oía», á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial d e  la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en forma en los mencionados autos; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Montaib&n 29 de Agosto de 1895.=E1 Escribano, Joaquín 
Barrachina. _  377—P

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Antonio Pinheiro 
Fernandez, natural y vecino de Mairos, en Portugal, y co
marca d e  Chovas, soltero, labra or, mayor de veinte años, 
para que * n el término de diez días, á contar desde la publi
cación d e  la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa 
que »« le instruye á él y á otro por defraudación á  la Hacien
da de ios derechos correspondientes á dos ¿sacos de zuecos; 
bsjo la prevención de que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que ha?a lugar.

Dado en Orense á 24 de Agosto de 18P5 — José Hermosi- 
11a de Latorre.=De orden de S. 8 ., Valentín de Nov* a.

J—5123

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cortés Hidal- 
do, natural v vecino de Pijerios, Municipio de Yiana, en el 
partido de Tria**, de setenta y cuatro años , viudo, sastre, ig 
norándose su paradero, para que en el término de diez días, 
á  contar deste la publicación del prenente edicto en la G a c e 
t a  be Ma d  id  y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca tn la audiencia de este Juzgado para notificarle la 
providencia de traslado de la cansura del Abogado del Esta
do, en causa que se le instruye sobre defraudación á la Ha
cienda de los derechos correspondientes á dos sucos de carne 
de cerdo salada; bajo la prevención de que de no hacerlo le 
parara el perjuicio á que haya logar.

Dado en Orense á 29 de Agosto de 1895.=José Hermosi
lla de Latorre.=De orden de 8. 8., Valentín de Novo».

J—5092
ORIHUELA

D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Pérez Salar, sombrerero, natural y vecino de Fortu* 
na, cuyas señas y demás circunstancias personales se igno
ran, para q u e  dentro del término de diez días, á contar desde 
el s ig u i e n t e  al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos q u e  le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre robo de efectos embargado»; bajo apercibi
miento de que si no comparece le  parará el perjuicio consi
guiente con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
<de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y conducción en su ctso á las cárceles de este par
tido f  á disposición de este Juzgado.

Orí huela 30 de Agosto de 1895.=Valentía Escríban o. =  
Por mandado de S. S ., Trinitario Martínez. J—5124

PALMA DE MALLORCA

b D. B&lv&doi' Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis
trito de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Bartolomé R e se lló  Ribot, alias Bou Miralles, de treinta y  
nueve años de edad, hijo de Juan y de María, soltero, pesca
dor, cuyas seña* personales son: estatura regular, color mo- * 
reno, pelo castaño algo cano, ojos pardos, nariz y boca regu- j 
lares, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que j 
dentro del término de quince días, conta los desde la inser- j 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparyz- j 
ca en este Juzgado á fin dé notificarla el auto de terminación 
del sumario formado contra él sobre hurto y practicar el em 
plazamiento que en el mismo se manda; bajo apercibimiento 
de que rn su defacto será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los ageotrs de policía judicial 
y 4 1«b Autoricades, tanto civiles como militares, procedan ó 
manden proceder á averiguar el actual paradero del referido 
procesado Bartolomé Rosseiló, poniéndolo en su caso en co
nocimiento de este Juzgano,

Palma de Mallorca 26 de Agosto de 1895.=Salvador Ala
font. = Por su mandado, Sebastián Gazá. J—5125

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Buenaven
tura Gorz»lez Díaz, alias El Buñolero, de cuarenta y seis 
años de edad, viudo, buñolero, natural de Arenas de San Pe
dro y vecino de Talavera de la Reina, hoy en igoorado para 
dero, á fin de que en el térmiDO de cinco días, á contar desde 
la inserc'óu de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado para notificarle el auto de conclusión 
dictado en la caosa que sr bre el mismo y otros se instruye 
por robo de caballerías; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la le?.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado con las seguridad©» convenientes.

Dada en Puente del Arzobispo á 29 de Agosto de 1895 =  
Dionisio Peralta.= Manuel Quiroga. J — 5093

REÜS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
é instrucción de la ciudad y partido de Reus.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 del regí*mentó para la 
ejecución de la misma, se anuncia por segunda vez que en 24 
de Agosto del año próximo pasado 1894 cesó D. Ildefonso 
Alvarez Navarro #n el desempeño del cargo de Registrador 
de la propiedad de Falset, para el que tenía prestada fianza 
de 5 000 pesetas en metálico, en la sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de Zaragoza; y habiéndose solicitado por el 
interesado se anuí cié el referido cese para la devolución en su 
día de la expresada cantidad, ó del exceso de la mitad, pues
to que la del Registro de Huesca, á que se aplicó la de Fal- 
set, único que ha servido afecto á dicha fianza, colamente es 
de 2.500 pesetas, se publica el presento, por el cual »e cita á  
los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del plazo de tres años, á contar desde el 10 de Febre
ro del corriente, en que se pub ic*ron los primeros edictos,

• la presenten ante el Juzgado de primera instancia de este 
partido en debida frrma.

Dada en Reus á 31 de Agosto de 1895,=Adolfo Suárez.=  
El Secretario de gobierno, Juan Sardá. J—5126

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Jacinto del Castillo, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fe que en el expediente de que se hará expresión, 
obra el auto del tenor siguiente:

«Auto.—En la ciudad de ^auta Cruz de Tenerife á 12 de 
Agosto de 1895, el 8r. D. Francisco Polanco, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo victo el expe
diente instruido á instancia de D. Abelardo Bonnet y Torren
te, vecino de esta capital, sobre declaración de ausencia de 
sus hermanos D. Pedro y Doña María del Pilar Bonnet y To
rrente:

Resultando que D. Vicente Bonnet y Doña Antonia To
rrente, de esta vecindad, tuvieron por hijos legítimos á Don 
Pedro, D; ñ% María del Pilar y D. Abelardo, de los caales el 
último presentó escrito en este Juzgado con fecha 27 de Mar
zo del expresado año, manifestando que los dos primeros se 
hallan ausentes en ignorado paradero, conviniéndole acredi
tarlo, á fin de obtener la administración de bienes pertene
cientes á sus citados h«rm»nos, ofreciendo, como ofreció en 
escrito de 10 de Abril, información testifical para acreditar 
que D. Pedro y Doña Pilar Bonnet y Torrente, vecinos que 
fueron de esta capital, se ausentaron de ella hace más de 
diez años, sin que se sepa que hayan dejado persona alguna 
encargada de la administración de sus bienes, y que hace 
más de cinco años que no se tiene noticia do ellos, ignorán
dose cuál sea actualmente su paradero:

Resultando que tres testigos, vecinos de esta ciudad, de
clararon, previa citación del Ministerio fiscal, en orden á  la 
certeza de los hechos indicados; y que dada vista á dicho Mi 
nisterio, en virtud de su dictamen, ios indicados testigos am-
Ídieron sus declaraciones, afirmando que no hay en estas is 
as cónyuges, descendientes legítimos, ascendientes ni hijos 

naturales de Doña Pilar y D. Pedro Bonnet y Torrente, y que 
no se tiene noticia de que éstos hayan dejado en ellas herede
ros instituidos por testamento:

Considerando que la declaración de ausencia de una per
sona, cuyo paradero se ignore, sin dejar persona encargada 
de la administración de sus bienes, puede tener lugar desde 
que hayan pasado dos años s in  haberse tenido noticia de ello, 
según así lo previene el art. 184 del Código civil:

Y considerando que así por ésto, como porque tal declara
ción ha sido solicitada por un pariente que puede heredar 
abintest&to á las personas de cuya ausencia se trata, toda vez 
que é®tas no han dejado en esta provincia cóuyuye, ascen
dientes ni descendientes, ni herederos instituidos por testa
mento, como tampoco hijos naturales reconocidos, procede 
acceder á lo pretendido.

El expresado Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo: Se 
declara ausente, en ignorado paradero, á D. Pedro y Doña 
Maiía del Pilar Bonnet y Torrente, naturales y vecinos que fue
ron de esta ciudad, y publiques» esta declaración en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  en el Boletín oficial de esta provincia y en el 
Diario oficial de Avisos de esta capital, para los efectos que 
procedan.

Así lo proveyó, manda y firma 8. S., doy fe.=Francisco ‘ 
Polanco. »= Ante mí, Juan Jacinto del Castillo.»

Concuerda con su original, á que me refiero, y para remi*

tir á  la G a c e t a , d e  M a d r id , expido el présente en Santa 
Cruz de Tenerife á 24 de Agosto de 1895.=Juan Jacinto del 
Castillo. 372—P

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
y municipales, Alcalde», fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en eate Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger se instruye sumario 
por el delito de homicidio contra otros y Manuel García y  
Garcia, en el que se ha acordado txpedir la p r e s e n te ,  por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q D. G.)» 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y ageates pro
cedan á  la bueca y captura del sujeto que luego ae expresa, 
poniéndolo en su ca«o, con las seguridades convenientes, k 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que *e persone en la sala audiencia de e»te Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Manuel García y García, natural y vecino de esta ciudad, 
calle Castilla, núm. 23. de oficio albañil, de estado casado 
con Martina 8. José Navarro, de cuarenta y ocho á cin
cuenta años de edad, de estatura regular, delgado, moreno, 
con bigote y ojos pardos pequeños, el cual desapareció de 
esta ciudad el 22 ó 23 del corriente.

Dada en Sevilla á  27 de Agosto de 1895.=Francisco Fer
nández Amaya.=E1 Secretario, Antonio Verges.

J—5127

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan
cia del distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presante se llama, cita y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á la herencia de D Jaime 
Nogueras y Rores, natural d* Gerona, de cincuenta y seis  
años de edad, casado, propietario, vecino de la Habana, calle 
de Barcaza. núm. 58, sin que consten más circunstancias, 
cuyo señor falleció en esta ciudad el día 5 de Agosto de 1894, 
á bordo del vapor C erva*a, surto en este puerto, para que 
dentro del plazo de sesenta días, contados desde que el pre
sente sea inserto en la G a o r t a  de Madrtt> y Boletines oficia- 
les de esta provincia y la de Gerona y Habana, se presenten, 
en los estrados de este Juzgado, situado en la plaza de la Con
tratación. núm. 8; apercibido que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que h*ya lupar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se  
publica el presente y otros de igu*l tenor.

Sevilla 2 de Agosto de 1895 =  Francisso Fernández Ama
ya. =E1 actuario, Antonio Verger. 373—P

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Miguel Villagrán y Riafrecha, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito da San Vicente de esta 
ciudad.

Ea virtud del preser te se cita, llama y  emplaza por se
gunda vez, y  término de veinte días, á  cuantas personas se 
crean con derecho á la herencia de los bienes quedados al 
fallecimiento de Doña María López Martín, natural de Mála
ga, viuda, cuyo fallecimiento ocurrió en esta ciudad en la 
calle Garfio, núm. 24, el día 12 de Entro del año actual, para 
que durante dicho término se ore* en ten en este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8, á deducir las reclamacio
nes que crean condúcen os; previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Sevilla 24 de Agosto de 1895. =  Miguel Villagrán Riafre- 
cha.=EI actuario, habilitado del Sr. Ganzzinoto. Licenciado 
Antonio Guerra. 374—P

TAFALLA

D. Leopoldo Ballestero y  Pérez, Juez de instrucción de 
Tafalla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Navarro 
Guruchaga, alias Corneta, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca en las cérceles de este partdo á pres
tar declaración indagatoria en causa criminal que contra el 
mismo se sigue por doble parricidio; previniéndole que en  
otro caso será declarado rebelde y  le parará el per j uicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á  las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho An
drés Navarro y lo conduzcan á las cárcel** de este partido.

Dado en Tafalla á  30 de Agosto de 1895. =Leopoldo Ba
llestero. = D e  su orden, Juan Escudero.

Señas de Andrés Navarro Guruchaga*

Edad unos cuarenta años, natural de Cáseda, vecino de 
Maquiriaín, pequeño, moreno, con una imperfección, y viste 
al estilo del país. J—5128

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en S ev illa .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 1 643, de pesetas 26.090 62 en oro amonedado, 
expedido por esta sucursal en 28 de Julio de 1894 á favor de 
D. Juan J. Rodríguez, como testamentario de la Sra. Doña 
María Ana Beck y administrador de la misma testamentaría» 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del puzo de 
dos meBes, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mero de esta anuncio, que tuvo lugar en los periódicc s oficia
les G a c b t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
gún determinan los artículos 9 ° y 237 del reglamento refor
mado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Sevilla 5 de Septiembre de 1895. =E1 Secretarlo de la su* 
curial, J. del Rey. X—410
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Sucursal del Banco de Fspafia en Orense»
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misible, números 216 y 217, expedido* por eBfca Sucursal á 
favor de D Pedro Romero Muela*, por pesetas nominales 
respectivamente 15.000, en 4 por 100 am ortizóla, y 1.500 en 
4 por 100 interior, se anuncia al pubJico por primera vez, 
para qae el que se crea con derecho i  reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la f«ch* de la 
inserción del primer anuncio en la  G a c e t a , d e  M a d r id  y Bo
letín úñctal de esta provincia, según determinan los artícm 
lo» 9.° y i 37 d4  reglamento reformado por Real orden de »  
de Majo d e  1877; advirtiendo que transcurrido dicbo plazo 
*in reclamación de tercero, esta sucursal expedir* el corres
pondíante duplicado de dichos resguardos, anulando el pri
mitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Orense 5 de Septiembre de 1895 =  El Secretario, Manuel 
García Saufiz. X —m

Compañia del ferocarrii de Madrid á, Villa del Prado.
SOCIEDAD ANÓNIMA

S* convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria, que se celebrar* el día 19 de Octubre próximo, á 
las diez de la mañana, en el domicilio administrativo de la 
Compañia en Bruselas, rué Royale, 125.

Orden del día.

1.° Exposición de la situación.
2 o Emisión de billetes hipotecarios.
3.° Nombramiento de Administradores.
4.® C om unicaciones y ob jetos varios.

Para asistir á la Junta deberán los señores accionistas 
depositar su* títulos quince días por lo, menos ante» de la re
unión, bien en el domicilio administrativo en Bruselas, bien 
en el domicilio social en Madrid, bien en la C&isse genérale 
de Reporte et de Dépots, en Bruselas.

El reaguardo nominal servirá para entrar en el local de la 
junta. # .

Los poderes deberán depositarse en el domicilio adminis
trativo cinco días por lo menos antes de la junta.

Madrid 7 de Septiembre de 1895.=K1 Director de la explo
tación, M. Ruiz Monlleó. X—411

B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial del dia 7 de Septiembre de 1895, compa
rada *on la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS......................  - .......  =
Día 6. Día *7.

Deuda perpetua al 4 par 100 interior 68 75 68*65
á plazo 68*45 68*30 25

fin cor. fir. 
no publicado » 68*35

cambio m. 68*275
Idem Id. id. serie E .................................. 68 95 68*70-75

pequeño» 7i*95 68*95-70-70*25
69 0(0 

71*80-75 85-90 
72*75 90-73 0(0

Idem seríes G y H, de 100 y  200 peseta* 70*75 70*50 65
Idem id. al i por 100 exterior   79*40 79*20 25-20

á plazo. 79*50 79*25 20
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeño* 810(0 84*25 79*60-30-40

82*80-75-60 
88 0(0-81 0(0

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  » 81 ‘80
pequeño* 82*S5 82*10-45-50

84*75 82 0(0 
82 80-80

Obligaciome* del Tesoro al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 509 pesetas, números 1 á
20.094............................................    101*45 104*45

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... 102*10 102 0(0
104*75 60 75-65 

pequeños 102 0(0 101*75-60
Idem id. id., emisión de 1890, número»

I al 825 000.........................................  89 10 89*10
pequeños 89‘40 89*15

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.880.................................... * 102*60

Acciones del Banco de España   383 0(0 888 0(0
Idem ;d. id. cantidades pequeñas.... * 388qü
Idem de la Compañía arrendataria df 

Tabacos.— Acciones al portador..... !91 0(0 191 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  191 0(0 1910(0

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

Paño San «ficto D*5* B«n«fleii

Albacete................ 0*30 » Logroño................... 0*25 «
Alcoy  0*20 » Lorca.......................  0*70 »
Alicante.................  0*25 » Lugo......................... 0*80 »
Almería.................  0*25 »  Málaga....................  0*20 »
Avila.....................  0*25 »  Murcia.....................  0*25 »
Badajoz.....*  0*80 » Orense   0*30 »
Barcelona.............. 0*20 »  Oviedo   0*25 »
Béjar * • 0*35 » Palencia.................. 0*30 •
Bilbao....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................  0*30 » Pamplona................ 0*25 »
C á ceres .....  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz...................... 0*20 » Reus.........................  0*20 »
C artag en a ........ 0*20 » Salamanca   0*25 »
Castellón................ 0*30 » San Sebastián  0*20 n
Ciudad Real  0*35 »  Santander...............  0*20 »
Córdoba................. 0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruta................... 0*25 » Santiago.................. 0*20 »
Cuenca.  0*85 » Segovia...................  0*30 »
Ferrol  0*25 »  S ev illa ....  0*20 »
Gerona   0*25 »  Soria  ...........  0*80 »
Gijón  0*25 »  Tarragona..............  0*25 »
Granada  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*85 » Teruel  0*30 »
Haro  0*25 »  Toledo....................  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*65 »
H uesca....  0*30 »  Valencia  0*20 »
Jaén  0*80 » Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León  0*30 »  Vitoria  0*25 »
Lérida   0*20 »  Zamora  0*30 »
Liiares..................  0(25 » Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a rís  6 d e  Se p tiem br e  d e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
í Idem ía. ía. interior........................  á »

Fondos aspa- ) Idem amortizable al 2 por 100 . ...........  á »
ñoles ) ídem id. al 2 por 100 exterior. ..............  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior................  á »
\ Obligaciones de C uba.   á 435*50

Fondos fran- ( 3 por 100...............   á 104 95
c e s e s . . . . . .  ( 3 1(2 por 1 0 0 .. . . ,    ......................  á I07‘i)5

Consolidados ingleses...............................  á 107*50

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29 73-29*70 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*30.

Dirección general de Correos y Telégrafos 
No hay partes de lluvias.

O b s e rv a to r io  de M a d rid .

Sbeervacione* meteorológicas del día 1 de Septiembre 
de 1895.

* i T n s  a í l S P S A A i ü ñ A  
4LJ¿aA | h»m«4»4 del aire.

»wá«»«ir« “ “ “ “  IOTAS©«OIA» rUueíá* ^
# I* J W Vmmmám  ? «1»*6 4«1 VÍ®*!® 4 « 1 S 1 9 ¡ * .

«ti’ÍMttros « u i  *“ «

6 «saña**.. ?©8 31 18 4 13*8 N E ... Brisa. Casi cubierto
9 ina!an&< 108*55 25 7 17 3 NB.. Idem.. Muy nuboso.

12 del día... 707*87 30 4 48 4 NNO.. Idem.. Idem.
3 de la tarde 106*88 81 6 18 0 SSE. . Idem . Nuboso.
6delatarde I07í8 29*0 17 6 SSE.. Calma Cubierto.

9 del*noche 708*27 260 175 SSE... B.*fte. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............  34*0
Idem mínima.................................................................... 17*4

Diferencia...................    „ 166

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra..........................     40*7

Idem id. dentro de un» esfera de cristal, e 63*5
Diferencia.............................................  . . . . .  22*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.........................................  47*4

Idem mínima id    ..............................................  15 0
D ife re n c ia ...................................... . . . . . . .  32*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................     446

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ................. 1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche..................................................   1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)   * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y «« Francia i 
Italia á las siete, el dia 7 de Septiembre de 1895.

Altara Ttupwa- D 
karamétde* tara Fuem

a !• flll rra¿01 «ili Xsuáa Estad*
L00ALIBAD E8 » » l n i T . l  9“ * r ” °  M  ¿ *

á«l mar en eanUii- ^  «el atete. 4« la atar,
«ilíiietroi. ñatee. rteite. vítate

8 .Sebastián. 763*i 241 N O ... Viento. Despejado Tranq.*
B ilb a o .... ..  163*2 25‘4 OSO.. Calma. Brumoso. Idem.
Oviedo  768*4 12*6 E. . .  Idem.. Cubierto... *
Coruña (7 h.) 762*0 19*5 N O ... Idem .. Nuboso. . Tranq.*
Santiago....
Orense  762 5 25*8 S O ...  Idem ,. Casi desp.* *
Vigo. 763*6 26 4 OSO.. Idem .. Cubierto.. Tranq.*

Oporto  762*4 24*3 B. . . .  Brisa.. Idem  ídem.
Lisboa (8h.). 761*0 19*0 N E ... Calma.. »dem Ídem.
Badajoz... .  ■ 761*4 27*0 NO.... Idem ., Idem,  *

S.Fern. (7 h.) 760*7 20 9 N E ... !dem... Idem Tranq.*
Sevilla  759*7 25*0 SO .... B.* Iig.* Despejado »
Málaga  760*1 27*8 SSO.. Viento. Nuboso.... Oleaje.
Granada...*

Alicante  761*6 31*0 N E ... Calma.. Despejado. Tranq.*
Murcia  765*0 23 8 SO—  Idem... Idem. »
V alencia.... 765*1 256 NNE.. Idem... Poco nub.* »
Palma  765*2 26*8 SE. . .  Idem. . Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 764 8 23*6 S Idem... Casidesp.* Idem.

leruel  765*2 20*9 SO . . .  Idem... Despejado. »
Zaragoza.... 764*7 25*0 SE ,... Idem .. Id em ... »
Soria.  764*3 26 2 E  Idem. Casi desp.* *
Burgos..........
León............
Valladolid... 762*1 24*0 SO—  Idem... Poco nub.* »
Salamanca.. 763*0 24*2 S Idem... Idem  »
Segovia  762*6 24*3 N Brisa.., Cubierto.. *

Madrid  762‘9 25*7 N E ... ídem: . N uboso... »
Escorial  763*3 21*0 S E .. .  Idem... Cubierto.. »
Ciudad Real. 762*2 250 N E ... Calma.. Nuboso.... »
Albacete  763 6 23 3 ENE.. Idem... Casi desp.* *

París   763 1 20*5 S E . . .  Idem .. N uboso... *
Gris-Nex ..  760‘o 195 SSE.. Brisa.. Lluvioso. Picada.
St. Mathien. 761*2 17*4 N O ... Id. Iig.. N uboso... Tranq.*
íslad‘ Aix 762*9 21*2 ESE.. Brisa.. Despejado. Idem.
Biarritz.,  760*8 26*2 SSO... B.* Iig.* Idem  Idem.
Clermont—  6̂4*9 16*4 O Calma.. Idem  »
Perpiñá».. 764 3 47*8 O .—  Idem... Idem  »
Sioié.  7644 27 8 NO—  Idem .. Idem  Tranq.*
Miza   764 4 25 6 E  Idem .. Idem .. . .  Idem.

Som a....».
Liorna... *
Palermo.. . . .
Cagliarí

RETRASADOS —  DÍA 6

5. Sebastián. 764‘0 23*8 N B risa.. Casi desp.* Tranq*
Oviedo  762*0 21*8 N I . .  Caima. Poconub.* *
Coruña ___  761*3 28*2 N O ... Brisa.. Despejado. Picada.
Vigo...*. . . .  76 i‘4 28*5 OSO.. B,# lig * Poco nub 0 G oleaje
Badajoz!.... 762*3 26*0 N E .. .  Calma.. Despejado #
3. Fernando. 75-*‘9 20*8 ENE:. Idem .. Cubierto. Picada.
Sevilla  7?9‘7 24*0 N E .. .  Idem ., Poco Dub.* «
A icante . .  76 ‘8 3 i‘4 N E ... B.1 fte. Casi desp.* Agitada;
V alencia.... 765*0 25*6 NK*.. Calma.. Poco nub.* »
Zaragoza. . 764*7 26*0 SE. .. Idem .. Despejado. »
Valladolid.. 764*5 21*0 N E .. .  B.* fte. Poco nub.* »
P a r ís   7646 18*8 N O ... Calma.. Despejado. »
Gris Nez. . .  763 9 15*8 O  Idem .. Nuboso. ..  Tranq.*
St. Matbieu. 7F9‘ t 15*2 N E ... Idem... Idem . . . .  ld*m.
Is'a d‘A ix ... 764*1 21*5 SE. . .  Brisa. . Cubierto. Idem.
B iarritz.... 762*7 22*5 O..........Calma.. Poconub.° Idem.
Clermont . .  765*2 17*0 O Idem... Despeiado »
Perpiñáa... 764*7 18*0 N E ... Idem... Brumoso.. »
Sicie  764*0 28*0 N E ... Idem... Idem . . .  Tranq*
Niza  764*4 25 5 » Idem... Despejado. Idem.
Roma  764 6 22*2 N Brisa... Idem  *
Liorna  76**4 26*4 N E ... Id. fte.. Idem  »
Palermo. . . .  764*3 29*0 |SO.... B.a lig„. lldem. . . .  ¡ *
Cí^liari  765*0 23 6 N.Calma . ídem............I %

forman parto do «sto námoro do la ($A&lTá lo s  plio- 
pe s 44 y 45 do las sentencias do la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................... 20
Segunda ídem.......................   12
Tercera ídem.......................... 8
En rústica..............................  5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G ac e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. * —]

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDIOIN^LES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial. — ^e ven

de en el Almaeéu de la G a g b ta  de M ad rid  á p e s e ta  cada 
ejemplar. -—I

OEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGÜIRRE, DE VITO- 
^ r ía . D. Isidro de Múgiea y Múgica, Presbítero, Rector de 
dicho Seminario.

Por el presente edicto llamo y emplazo por el término de 
treinta dí*s, que se contarán desde esta fecha, á los que se 
cr*an con derecho á las becas y dotaciones instituidas por ei 
limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán & 
esta Rectoría.

Y  para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presante edicto, de acuerdo con el Patrono de sangre Don 
León Vakncía, en Vitoria, 1.° de Septiembre de 1895 = D oc- 
tor Isidro de Múgica. X —395—1

SANTOS D E L  DIA
L a  Na t iv id a d  de  N u estra  Se ñ o r a . 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—(Bañe- 

Ario d» la Srt*. D^aancti»*)— Cuarto acto de F avorita .—Ca- 
vallería rusticana.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Butaca, una peseta.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
Todos los días, por mañana y tarde, academia velocipédi

ca («e dan lecciona*).—Sesiones de patines, tiro de pistola y  
carabina, Villa Oopelia, Tío Vivo y columpio».

Entrada á los jardines, 50 céntimo».
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las oriio y 

media.— El domador de leones.—El cabo prim ero.—El testa
rudo. — Teatro Nacional.

A las cuatro y rmdia.—Teatro Nacional.—El domador 
de leones— El testarudo.

TEATRO DE APO LO—A las ocho y tres cuartos.— 
El cabo primero.—La sobrina del sacristán.—La leyenda 
del m on je—Las doce y  media y sereno.

A  la s  cu a tro  y m e  ü a .— La sobrina del sacristán<— La le
yenda del m onje.— ¡Al agua , patos!—El cabo prim ero.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cinco de la t*rde y 
nueve da la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica.— Dos escogidas y variadas funciones, en las 
que tomarán parte k s  principales artistas de la compmía.

Sillas, 1*50 pe«*la«. Entrada general, 50 céntimo»,
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco de la tarde y 

nueve de la noche. — Dos grande» funciones, tomando parte 
en ambas los principales art s'aa de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


